
REVISTA CRÍTICA 
DB 

DERECHO INMOBILIARIO 
DEDICADA, EN GENERAL, ,AL ESTUDIO DEL ORDENAJ\I.IENTU CIVIL Y ES­

PECIALMENTE AL RÉGIMEN HIPOTECARIO 

Año VIl Noviembre de 1931 Núm. 83 

Obligaciones naturales (a) 

(Continuación.) 

Nueva razón para mantener nuestra opinión sobre el ongen Je 
las obligaciones naturales. !El suponer ·que es una oposición entre 
el derecho y la moral indica, a nuestro juicio, ·que se desconoce el 

·carácter del pueblo y del derecho primitivos. Ni aquél siente la 
equidad correcrora del derecho, ni puede imaginar~e ia fuerza de 
las ideas morales, ni sent1r su imp_erío, ni, por otra parte, el dere­
cho primitivo tolera, en su férrea estructura, portillos por los que 
puedan penetrar idleas correctoras. El suponer en el pueblo primi­
tivo y su derecho dichos sentimientos y dicha flexibilidad en la téc­
nica jurídica. es, a mi juicio, desconocerlos por completo. El de­
recho natural, primero es debilísimo, y su única forma es el mito 
religioso. No transportemos nuestro mundo mora! a! primitivo. Es­
tudiemos el dere-cho, sin que nos cieguen ideas tan tarde y peno­
samente aclquirid!as, como juristas, no como románticos. Por el con­
trario, entre aquellas distinciones, que •hoy tan sólo con un penoso 
esfuerzo mental podemos concebir, la del débito y la responsa'bi·li­
dad se da en los derechos primitivos, y es, por lo tanto, fácil el 
comprender que, en la distinción, ·inevitable a un pueblo jurista 
práctico como el romano, del hecho y el d:erecho, que se va distin­
guiendo de aquél con ritos y símbolos, y que está siempre clara­
mente del·imitado, al querer encuadrar relaciones obligatorias de he-

(e) Vé::se el número anterior. 
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cho y tropezar con el obstáculo leg-al, nada más fácil que de ,Jos dos 
elementos separados de la oblig-ación pudiera ser reconocido uno y 
negada la responsabilidad y la a<.ción consiguiente (r y z). 

Con ello .queda constituído el concepto jurídlico de la obligación 
natural, siempre que la existencia de un débito está reconocida por 
el derec'ho; pero existe un obstáculo a la consecuencia de admi­
tir una responsabilidad: existe una Haft·z~ngshinderniss, que im­
pide se conceda al acreed!or natural la acc1ón para proceder contra 
el deudor, aunque el débito de éste 'sea reconocido, y su pago, a pe­
sar de no haberle podido ser exigido, no puede ser objeto de repe­
tición (3). 

Modernamente se ha señalado (Vhnscheid-Sohm) como carac­
terística de .la obligación natural, más que la fal.tá de acción, el ser 
causa de retención (4). 

Hemos zndicado que la forma primera de obligación natural fué 
la contraída por el esclavo (obligati.o nat1~rro/is servi.), y, con.forme 
a ella, se fueron adlmitiendo otros casos, pero s1n ·que ni en dere­
cho primitivo ni en el clásico se lleg-ase a un concepto unitario de las 
mismas (5). 

'(1) IScroA1,ni: Obra citada, pág. 42, tomo IL Sternberg: «Introducción a 
la ciencia del derecho», pág. 293. 

(2) tPor su característica de carecer de acción se les ha llegado a l!lamar 
obligaci·ones inútiles. 

(3) tBeuda'Jlt: «Les contrats et les obligations,, .pág. 326: <oLas obl:gacio­
nes ·naturales nacen de iguales causas que las civiles y tienen igu:.d objeto; 
pero el .pago no es posible si 1110 lo consiente el deudor. 

(4) Sohm: Obra citada, p{tg. 351 : «La doctrina 'hasta hace poco predo­
mi,na·nte señ:-tlaba como ca,racterística de estas obligaciones la falta de acción ; 
pero semejante criterio peca de impreciso. La carenci::t de prot~cción proce­
sal es solamente 'Un síntoma del verdadero fenómeno, consistente en que el 
acrcedotr -en las obligaciones natu'l"ales no tiene dereciho a -exigir prestación 
alguna (!el deudor; por consiguiente, ni siquiera .puede requerirle a cumplir 
--conslituy6ndole de esta suerte en mora-ni oponer ,u crédito natura·\ en 
compensación a olro que el d·euclor intente conttra 6Ln (75, lnst., ll, 2.) 

.Sobre 'la compensación opina igualmente 'Unterholzn-er, contra • Savigny, 
Puchta y Gluck, que admiten que el créd·i-to na-tural pueda oponerse en com­
pensación al acreedor civil. !Respecto a ola característica de estas obligacio­
nes, no creemos sea más preciso el nuevo criterio que e1 clásico, de carencia 
de acción, pues la retención de lo cobra·do puede originarse de otras cau­
sas (ej., causa ilícita). 

(5) Mayr: Obra citada·, tomo 11, p:Jg. 156: "Parece que en el derecho 
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Aun el nombre no se aplicaba a todos los casos: así, en obli-
;gaciones de personas sujetas a la- patria potestad (hijo de familia) 
se hablaba de una ((spectes in qua soluto repeti non potestn (1), y 

.aun en la forma típica de la obligación del ·esclavo, de tomar el 

.sentido literal de algunos textos, podría dudarse hasta de que en 
tal caso se adlmitiese la existencia de una obligación jurídica. 

Puede incurrirse en tal error, causado por no precisarse el sen­
tido en que se usa la palabra "obligation, en el caso antes dioho 
por emplearla en sentido restringido, c-omo sinónimo de obligación 
civil. lEn tal supuesto, se puede decir que el esclavo no lha con­
traído obligación (2). Otras veces la confusión proviene de aplicar 
la palabra c<Obligation en un sentido amplísimo, desbordando el 

,.campo jurídico, fuera del cual, también en tal sentido, pvede de­
cirse que existen obligaciones (3). 

De ·igual modo ·que hay que puntualizar, para evitar estas con­
fusiones, el sentido preciso en que se emplea la palabra ccobltgaciónn, 

:-precisa distinguir la obligación natural de los simples deberes mo­
.raies, a los que el derecho no sólo ·niega acción, sino el que engen-

. clásico •no existía el concepto unit:¡¡:io de las obligaciQnes naturales, ni exis­
tían ta-mpoco cri lffJOS posi ti\ os comunes a todas estas Qbligaciones despro­

-vistas de acción.» 
(1) Mayr: Obf"a citada, •tomo JI, pág. 155. 
(2) Savigny: Obra citada, -tomo l, pág. 424: «Aunque, ·según expresio­

·nes literales de muchos textos, parece que no había para el esclavo obligatio 
ni a•un natural (6, Inst., 11 I, 9; 6; Inst., IV, 8; 43, D)g. XLIV, 7; 22, pr. Dig., 
L, 17), tales textos hay •que entenderlos en el sentido de que consideran a las 
.naturales como obligaciones impropiamente dichas, y que cuando existen 
solas, al no habcr una obligac;ón normal, dicen que no hay obligaJ/.io, conside-

d'::tndo ésta· en sent;do restringido.» 
(3) I de m : 1 de m íd., .tomo 11 1, pág. 66. Sobre t< caso del poseedor de bue­

na fe de un;¡ sucesión, que sólo debe devolver aquello en que se ·haya enri­
. quecido; si éste dQna una cosa de la masa hereditaria, como Jo nQrmal es 
•esperar que el dona·tario a su nz corresponda con un presente, dice Ulpiano 
(25, § 2, Dig., ·v. 3), « ... nec, si donn•averint, ,Jocupletiores facti videbu.ntur, 
quamvis ad lfemunerandum sibi aliq.uem naturaliter obligaveril!ltll. "Evidente-

'mente--dice Savigny-, aquí no se trata de una naturalis obligatio jurídica, 
sino de una obligación fundada en ·las costumbres, las conveniencias, la de­
'licadeza, que no se pueden sujeta•r a l!linguna regla, .poll'que dependen de cir­
cunstancias puramente accidentales. !Las palabras <ma·turaliter obligareu, de 

--q.ue se silfve ·Uipiano para hacer más evidentes sus razones, nQ están tomadas 
ren su rigurosa signiñcación, sino como términos comparativos.u 
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dlren un débito jurídico. Ya veremos la importancia de esta dis-­
tinción : por ahora, en lo que respecta al derec:ho romano, hemos­
de .notar que no ha prosperado la opinión de Schavert (I), que· 
en vez de una disti-nción entre obligaetones civiles y naturales, qui-­
so ver en dicho derecho una distinción tripa-rtita entre uobligatio• 
civil·isn, uobligatio naturalisn y «natura debitumn, considerando­
esta ültima figura como inferior a la obligación natural, pero pro­
duciendo en el ·campo jurídico el decto de la retención del pago, 
no otros efectos de la obligación natural, por-que precisamente en 
el caso de compensación, efecto de la obligación natural, se em-­
plea la palabra «debitumn (2). 

CASOS Y EFECTOS 

A) Obligaciones dt~ esclavo .__:Es, como hemos dicho, la for­
n1a primaria de la obligación natural {3), y ya se ha indicado el sen-· 
tido de algunos textos en que aparentemente no se reconoce. Se ad­
mite claramente en Jos siguientes: 40, § 3, Dig., XXXV, I: « ... na-· 
turaliter magis quam civile d:ebitum spectandum essen; IJ, pr. 
Dig., XII, 6: « ... naturaliter etiam servus o'bligaturn; 14, D;g., 
XLIV, I7: uEx contractibus autem civiliter quidem non obligan-­
tur sed naturaliter o'bligantur et obligant. .. >> 64, Dig., XII, 6: ((Si. 
quod dominus servo debuit et aliqua teneri actione, tamen repete­
ri non poterit, quia naturale agnovit debitum.n 

La obligación natural debida por el esclavo, deudor natural, 
no pasaba a civil cuando el esclavo fuese manumitido, sino que se-­
guía siendo natural, "porque careciendo el esclavo de capacidad 
para la propiedad, las deudas que contraía se referían necesar·a-­
mente a -los bienes de su señor, y si más tarde tales deudas hubie-­
ran dado lugar a una acción contra él, ·habría estado libre del pago, 
mientras que al mantener la "·naturalis obligation, rara vez pro­
duda consecuencias perJ udidalesn (4). 

(1) ciDie n;:¡,tu~al obliga-tion des rómischen Rechtsn, pttg. 97· 
(2) 6, Dig., XVI, 2: "Etiam quod ·natura debctur venit .in compensa­

tionem.n 

(3) IMayr: Obra cit;:¡-da·, tomo 11, pflg. 156: "Para el derecho clásico sólo, 
existía una verdadera obligaitio ·twlturabis, qu-e er;:¡ la del escla\'O, porque éste· 
y solo éste carecía. de persbnalidad civil., 

Scihm : Obra citada, pág. 15o. 
(4) Savigny: Obra citada, tomo 1, págs. 421 v 425. 
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B) Oblígaúones del hijo de familia con Slt pad-re y de perso­
itW.s sonhelidas a la patria potestad ent·re sí.-La obligación. natural 
del :hijo producía plenos efectos cuando a-quél salía de la patria po­
.testad '(38, § 2, <Dig ., XH, 6) : ••Si pater quod .filio debuisset eidem 
mancipato, solveri non repetet: nam hic quoque manere natura­
J.em obligationem ... probatur.)). 

C) Obligación civil extinguida por capitis diminut·io (2, § 4, 
Dig ., .rv, s). 

D.) Obligación contraída por el pupilo sin la auctori-tas del tu­
to·r.-Aigunos textos niegan que .haya obligación natural (4r, Dig., 
XII, 6), pero, generalmente, se admite ésta, dado que el pago hecho 
por el pupilo con el tutor, o por el pupilo después de salir de la 
tutela, .a por los herederos de éste, ,es válido (95,. § 4, Dig., X[, V J, 
z) y además la obligación puede novarse y ser garantida. 

lE) Obligación civil con acción extinguida por prescri.pción.­
·tExtinguida la acción civil de una obligación de igual clase por 
prescripción, la creencia general es que perdura una obigaci.ón 
natural en el deudor. Un caso especial se da en el deudor hipote-

-cario: entre Jos derechos que podía ejercitar contra el acreedor 
(except.o exc·usinnis personulis, realis, etc) estaba la prescripción 
de la acción ; pero como la acción .hipotecaria, en 'Roma, frente al 
deudor y sus herederos duraba cuarenta años, se daba la anoma­
lía de durar la acción garantizadora más ,que la de la deuda ga­
rantizada, por fo cual, como soporte de la hipoteca, se declara per­
dura una obligación natural en el deudor (59, p¡;-. Dig., XXXIV, I: 
u ... Temanet ergo propter .Pignum naturalis obligation . 

. 1EI caso de extinción de una obligación civil por prescripción 
·(al ·que indistintamente puede apl1carse uno u otro criterio de .Jos 
que indicaremos, sobre si deja o no subsistente una obligación na­
tural) 'ha sido muy dliscutido. Opinan que la prescripción extin-

_gue también la obligación natural Lohr, Vermehren, Büchel, Vau­
gerow, Troplong y Laurent; siguen criterios variables, según los 

--casos, Doneau, Rave y Thi•baut, y sostienen que queda subsistente 
la obligación natural Aubry et Rau, Larrombiere, Marcadé, Weber,­
Glück, Puchta, Lassalle y Savígny, que dice que, de no dejar sub­
sistente la .obligación natural, sería hacer de peor condición al acree­

-dor civil, cuya acción ha prescrito, que a·l mero acreedor natural, 
'·qU<e nunca había tenido acción. 
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La prescripción, pues, no extingue la obligación, sólo extin-­
gue la acción, porque en la prescripción extintiva ·existe un acto­
tácito, voluntario e individual del acreedor, renuncia tácita que no·· 
precisa aceptación del deudor a que 'benefic!a ; pero la pasividad 
.eJe! acreedor no puede sostenerse que impli·que el deseo de enri­
quecer al deudor, aumentando su patrimonio; ni puede tampoco· 
deducirse de su pasividad una intención pos1tiva de no ser paga-­
d:o. Y lo más que lógicamente podemos deducir de ella es que deja 
el pago aJa libre voluntad del deudor. Implica renuncia a las ga­
rantías legales, a las medidas de coacción para el cobro, pero no: 

que se renuncie al crédito mismo, que perdura en la obligación 
natural subsistente. Por ello, al pagar el ahora deudor natural, en· 
modo alguno hace donación, porque, aparte de la falta de ánimo, 
no enri·quece a aquel a ·quien paga, porque lo que da al acreedor· 
es .lo que ·naturalmente .]e debe, y la fortuna del cobrador no au­
menta. 

Si el pago de una obligación natural no enri·quece al acreedor, 
la prescripción extintiva causada por la pasividad de aquél tam-­
poco enri·quece al deúdor, que pnsa a serlo natural. IEl acreedor 
que no acciona oportunamente se remite a la voluntad del deu­
dor; el deudor que no paga tácitamente acepta la remisión. La-

. ley presume un móvil justo y normal en el deudor, no siendo pre-­
sumible el deseo de eludir la obligación. 'Lassa·lle sostiene que hay 
un acuerdo tácito entre ambas panes por el que transportan la· 
deuda del campo civil al natural. 

Creemos también, en nuestra modestísima opinión, que la pres­
cripción deja subsistente una obligación natural a cargo del deu­
dor que en la prescripción se Iba amparado, .pues con paralizar la 
acción se cumple el fin utilitario de 1a prescripción, y con mante-· 
ner la obligación natural se mantiene el sentido ético del derecho. 

F) Otras obligacio1tes civiles extinguidas per exceptionis: 
a) Excepción del :S. C. :Macedoniano.__.Al accionar el acree-· 

dor su acción •no prospera, paralizada por la exceptio, y perduraba 
una obligación natural (40, Dig ., XII, 6). El cumplimiento por 
el padre, por el hido una vez su·i izuis, o por un tercero se reputa 
pago válido y no puede repetirse(¡, § § 15-16, ··Dig., XIV, 6). 

Con referencia a estos tipos de obligaciones civiles degenera­
das, diremos ·que los mocllos de extinción d.e las obligaciones civiles. 
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se clasificaban: en modos de e\:tinción ipso iure (ej., confusión) y 
modos de extinción per e.\oceptionem, y en éstos se distinguía se­
gún extinguían la obligación totalmente (ej., exce·ptio' pacti) o de­
jaban subsistente una obligación natural (ej., except.io 'YI5~ j1Ldi­
catae). 

Se han indicado dos criterios para distinguirlos unos de otros. 
Según el primero, las excepciones dadas en odtio al acreedor (odio 
c·reditonm~) deja·n subsrstir la obligación natural (ej., exc.ept.io S. C. 
ii.Iao,ed.), y las establecidas en favor del deudor extrnguen total­
mente Ja obligación tanto civil wmo la natural. 

Contra esre criterio clásico, Savígny (r), fundándose: 1.
0 En­

que no es regla fija, porque algunas exc~pciones, aun dadas en 
odio al acreedor (dolis metus), no dlejan subsistir obligación natu­
ral alguna, así como otras que no puede sostenerse sean do.das 
en odio al acreedor, dejan, sin embargo, subsistente una obliga­
ción natura·l (rei judicatwe); y 2. 0 En que no es suficiente, pues en 
la prescripción, como ya indicamos, lo mismo puede sostenerse 
sea dada en beneficio del deud:or que por odio a la negligencia 
del acreedor establece un nuevo criterio, que formula así: «Las 
excepciones basadas ünicamente en el j·us civile romano dejan sub­
sistir la <<naturalis obligation, y las excepciones ·que se derivan del 
jtLS gentiurn entrañan la extinción de la «naturalis obligatio.n 

:En el caso de la mujer casada que se o'bliga contra la prohibi­
ción del S. C. Veleyano no queda, al oponerse a·l acreedor la ex­
ceptio, ninguna obligacrón natural subsistente (z). 

·Como esta c:vccptio está fundada en el jus civi./e, es ei único caso 
en que por motivos de equidad (3) no se cumple la afirmación de 
Savigny, según la cuo.l debía subsistir una obligación natural. 

b) De cosa juzgada.-Ya hemos dicho que, en contra del cri­
terio general, deja subsistente una obligación natural (zS y 6o pr., 
Dig., XII, 6). 

e) Por represalia contra un jus iniq-uum. 
d) Consecuencia del beneficium cornpetentiae (8, Dig., XII, 6). 

(1) .Savigny: Obra citada, tomo IV, págs. 246-247. 
{2) c<\ccari<ts: Obra citada, tomo II, pág. 63S. {40, Dig., XII, ó.) 
(3) z, § 1, Dig., XVI, 1 : « ... cum eas ... ejus· generis Dbligationibus cbs­

tringi non sit ocquumn, vi·tado por Sa\·igny, .a qui.en seguimos en esta materia. 
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e) Consecuencia de la consumación del procedimiento (8, Dig., 
XILVI, 8). 

G) Obligaciones provenientes de pactos m~loS.-Se ha sosteni­
do ·que originaban obligación natural, fundándose en el texto de 
Paulo (sent. 11, q, 1): «IEx nudo pacto, inter cives Romanos ac­
tio non nascitur, sed parit exception·em.n Hoy se niega tal efecto a 
los pactos nudos (Girard...Cuq), y se sostiene que los textos en que 

_así pé!fece se refieren sólo al caso del pacto de pago de intereses 
unido a un préstamo simple (S,§ 2, 'Oig., XLVI, 3--3-4-22, Cód., 
IV, 32). 

1H) Obl-igaciones del m.t.lnor de edad sin cumdo·r. 
I) Obligaciones del pródigo despnés de Justiniano ('Massol­

·Machelard, en contra Girard). 

J) Obl·igaci.ón en caso de rest-itución in integrum a un menor 
de veintici.nco años (Girard). 

K) Obligación del deudor abst~elto po·r e-r-ror (13, pr.·Dig., XII, 
6-14, Dig., XLIV, 7). 

L) Obligación de cumpl·ir la ext.inguida pm efecto de la lills 
contestatio. 

LL) Obliga'ción de la muje·r co'1V b·ienes de constit·ni·r dote (32, 
§ 2, Dig., X.II, 6) (Savigny). 

M) Obligación del nu1rido de restit~~iT la dote aun sin haberse 
esj.ab leci.do una cautio rei uxoria· ( ?). 

Señalados los casos principales en .que parece se admitÍa una 
obligación natural, vamos a indicar sus efectos, sin olvidar que el 
derecho romano no llegó a formar una teoría unitaria, ni los efec­
tos de los mismos fueron unificados, y sin que pueda admitirse que 
toda obligación natural produzca todos Jos efectos que a otra pue­
dan atribuirse (r). 

r .0 IEJ efecto principal es el ser causa legítima de pago, el ser 
un debitum reconocido jurídicamente. Por tanto, lo hecho en cum­
plimiento de la misma, Jo entregado al acreedor por el deudor na­
tural, no es para el derecho una d:onación, pues reconoce un dé­
bito y falta el requisito indispensable del enriquecimiento del acci-

(1) Contc·a Massol: «De ·l'obligation na.turelle en droit romain et en droit 
fran«aisu, pág. 32. 
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-pie"n..s (1) (16, § 4, Dig., XLVI, 1-19, § 4, Dig., XXXIX, 5): ((Non 
erir donatio, sed debiti exsolutío,)) 

2.° Consecuencia del recon9<:imiento del débito natural por .el 
.derecho, si •ha• sido cumplido por el deudor, y éste despué.s, fun­
dándose en que no ha llegado a nacer o se ·ha extinguido ·la oblíga­
.ción civil, intenta contra el acreedor natural la condictio. in.debiti, 
el acreedor puede excepcionar que lo percibido por él ha sido en 
pago de una obligación natural, y la demanda de devolución no 
prospera (16, § 4, Dig., XLVI, I): ((Naturales obligationes non 
eo solo oestima·ntur si actio aliqua eorum nomine competit, verum 
.etiam cum sol uta pecunia repetí non potest .. ·" 

,3.° Compensación.-E1 acreedor natural que al par es deudor 
civil puede oponer la compensación, a pesar de la distinta natura­
leza de las obligaciones (6, Dig .. XV·I, 2). Siempre ha de oponerla 

.al acreedor, para la extinción de ambas obl·igaciones !hasta la co­
mün cuantía, desde el día de la coexistencia, efecto retroactivo al 
.que parece se Tefiere la reforma justinianea, al dec1r que actúa ipso 
iure (Doneau, Brinz, Serafini) . 

. La admisión de la compensación, al menos en el derecho clá­
.sico. revela la fuerza en el mismo de la obligacion natural, por es­
tar en contradicción con la falta de acción d:el acreedor y con qut: 
.el reconocimiento por el deudor debe ser el que ponga en movi­
miento al derecho, al revela-rle la· previa ex-istencia de la misma, 
por lo que, en cierto sentido, hay que admitir que se llegó a un 
reconocimiento de la o'bligación natural antes del pago y que se 
dió al acreedor, aun sin acto dei deudor natural, que permita ba­
sar una presunción de su voluntad de reconocerla o cumplirla, me­
dios para poder, si no accionar, al menos cobrar, aun contra la vo­
luntad del deudor, al poderle oponer su crédito natural en com­
pensación. Por ello en el derecho moderno, en que se atiende más 
a un concepto unitario y se exige el pago Yoluntario para reco­
nocer la obligación natural, se niega al acreedor natural la com­
pensación y el dereciho de retener o la ampl·iación de garantías a su 
crédito natural, por implicar, en cierto modo, los dos casos un cum­
plimiento forzoso o una coacción sobre el deudor ·natural. 

4· 0 Novación . ...L.Por ella podía convenirse en obligación civil 

{r) S::\·igny: Obra citada, tomo III. pág'. 41-43. 
Sohrn: ldem íd., pág. 352. 



8ro OBLlGAC!ONES NATURALES 

(1, § 1, Dig.·, XJLVI, 2): «lllud non interest, qualis processit obli­
-gatio, utrum naturalis au civilis, au honoraria ... qualiscunque igi­
tur· obligatio sit, quoe processit novari verbis potest, dummoda. 
seqiens obligatio aut civilitcr tcneat aut naturaliter: ut puta si pu­
pillus sine tutoris auctoritate promisserit.» Se niega hoy •la posib!-· 
lidad de novación a civil (Aubry et Rau, Capítant, Planiol). 

5. 0 Podía ser objeto de un constituto de deuda, a-unque desde 
Justiniano éste no era válido si no existía una obl·igación preexis­
tente·(I, § ¡, Dig., XIII, 5: <!'Dcbitum autem vel natura sufficit ... » 
¡, pr. Dig., XIII, 5: HCt si filio familias constituatur valet cons­
titutum»). 

6.0 lEra causa su·fic;ente para sustentar: a) Caución (37, D!g., 
. XLVI, 1-6o, Dig., XLVI, 1), una fideiusso (16, § 3, Dig., XLV 1, 
1). b) Prenda, ya en garantía de una obligación natura·! ab inítio, ya 
de una ·natural por extensión de una civil preexistente (r4, § r, 
Dig., XX, r: HEx quibus casibus naturalis obiigatio consistit, pig­
nus perservare consistitll). e) Una hipoteca (5, pr. Dig., XX, 1 : 

((Res hypothecae d!ari possi sciendum et pro ·quacumque obliga­
tione ... et vel pro civili obligatione, vel honoraria, vel tantum na-
turalen). · 

¡ .0 Era un elt~nc-nt.o patri.mo·ruial.-AI calcular el peculio de un 
•hijo de familia se descontaban como deudas sus débitos naturales. 
al padre (38, Dig .. XII, 6). En el pecul.io del esclavo, ante acree­
dores extraños, se contaban sus créditos contra el señor y se de­
ducían sus débitos naturales al mismo (5, § 4, y 9, § 2, Dig., XV, 1), 
calculándose el peculio como si todas las obligaciones ·naturales ac~ 
rivas o pasivas 'hubieran sido cumpl.idas. La deuda y crédito na­
tural era, pues, un elemento eventual del patrimonio (t). 

8.0 No prescri'bían al no prescnbir las ex-cepciones a que da­
ban lugar (2). 

9. 0 lEn lo no modificado por sus especiales características les· 
eran aplicables las reglas de 'la obliga<:ión civil (9, § 2, Dig., XV, 1 : 

«Ut debita vel servus domino, vel dominus servo intelligatur, ex 
causa civili computandum cst»). . 

lEl derecho romano, hemos repetido, no llegó a formar una: 

(1) 1Massol: Obra citada, pág. 220. 
(2) Savigny : Obra citada, .tomo IV, púgs. 241, 248, 250, nota y 272 'f 

siguientes. 
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teoría sistcmárica de las obligauunes naturales. Ei período codd1-
cador del misnw se caracteriza, como luego veremos, en la codi­
ficación francesa, por ·querer, por una parte, buscar un criterio 
unitario de las mismas, y para ello proceder al estudio de su na­
luraleza, .investigación tan del gusto de los juristas grecorroma­
nos del Bajo Imperio, y, por otra parte, por buscar una clar·a de-­
terminación, evitando el peligro de la vaguedad de su concepto y· 
restringiendo la facu Ita di de los juristas en su lllterpretación. 

Quisiéramos que el lector no vea en la actitud de los juristas del 
Bajo Imperio un síntoma de decadencia ni de debilitamiento de su. 
espíritu de justicia. !En modo alguno. !Es que no sintieron aqué­
llos tanto los imp!!ratiYos morales como las exigencias de la equi-­
dad correctora del derecho; no es un retroceso, sino una necesi­
dad, ineludible en el jurista, c¡ue actüa .imperativamente en el pe-­
ríodo codificador; en modo alguno es que. el codificador, cegado 
por la letra, quiera cerrar a Ja equidad la entrada al campo jurí­
dico ; pero, so pena de no cumplir su destino, el legislador tiene 
fatalmente, frente a la obligación natural, que plantearse un do­
ble problema : r .° Caracterizarla como figura jurídica, examinar· 
su naturaleza, para dar un cri-terio claro al juzgador ; y 2.0 Deli-· 
mitarla como figura jurídica, o sea separarla del Simple deber· 
moral. 

Tales problemas hubo de plantearse la codificación justinianea,. 
aunque no los resolviese totalmente, y los mismos se plantearon 
a la codificar:ión francesa (r). Y es (no nos cansaremos de repetirlo)-· 
.que en modo alguno ·quiere el jurista apartar el derecho de la jus­
ticia; sordo al mand:ato de la ·equidad, tal sería el crimen mayor 
del legislador y pronto recibiría el castigo, viendo morir su obra 
desecada y marchita y que aquello que ideó para garantía del or-­
den y la paz entre los ciudadanos se ha tornado en armatoste in­
útil, simple obstáculo a la vida jurídica progresiva, que cruje,. 
combatido y zarandeado por el oleaje del derecho vivo, que, en su 

\ 
(r) No por falta ·de espíritu amplio {je justicia, sino porque el deber mo-­

r.al es ilegislable. 
Kant: Obra citada, tomo V, pág. 34.5: ,,f\,lle :Pflichten sind entweder 

Rechtspflichten (officia iuris) d. i. solche, fur welche eine ~1usse.re Gesetzge-­
bung mi:ig.:·ich ist, oder Tugendpfl;,tchten (officia viriutis s e.thicaJ iur we'che· 
eine sd:che nicht miiglich ist.,. 
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.. ceg-uera, no acertó a encarnar, y que terminará por sobrepasarlo, 
triturándolo. 

En manera alguna ha de pretender el jurista creerse supremo 
.-definidor para petri·ficar su obra ; pero sí debe ver el derecho como 
tal y oponerse a que, por vivificarlo, se le desnaturalice y, ya que 

·no arrastrado, sea disuelto y desaparezca como tal. Por eso el pro­
blema del jurista, ante la obligación natural. una de las formas 
en ·que se revela la equidad! como correctora de la ley, no es en 
modo alguno de oposición a aquélla por no lesionar su admirada 
majestad legal. Deje, pues, entrar al campo jurídico las exigen­
cias éticas y económicas; pero exí:jales la forma jurídica, que ésa 

.es su m1sión. !Entre la equidad, que el derecho no puede nunca, 
_sin deja~ de serlo, oponerse a su entrada; pero entre como de-
recho. 

Y en esta exigencia no olvide nunca que, en última instancia, 
.es la ley la que debe ceder a la equidad, pues es plenamente im­
perat-iva la fórmula, que recoge Kant, de que en una colisión de 

.causas obLigatorias (rationes obligan,di) no es la más potente, ju­
rídicamente, la que debe venoer, sino aquella que responda a un 
deber más imperioso, a un deber más alto (fortior obligandi ratio 

-'Vincit, y no fo·rtior obligatio vi-ncit), dado que hay una ley su­
prema en ·que ha de fundlar la suya el legislador (1). 

ANTONIO MARÍN MONROY, 

Notarlo. 

( Contínwará.) 

(1) Kant: Obra citada, tomo V, pág. 329: cdMússte doch ei111 natürliches 
<Gesetz vorausgehen, 'Welches die Autoritat. des Gesetzgebers begn.indete.>> 



LA- "USUCAPIO PRO HEREDE"(!)' 
CONDICIONES .DE EXISTENCIA DE LA ((USUCAPIO PRO HEREDF.». 

Las reduciremos a tres: 1 .a, es preciso que se trate de una he-­
rencia y que el propietario haya muerto; 2.•, que el ·usucapiens esté 
en presencia de um heredero extrai'ío, no de un ·heredero suyo o 
necesario; 3 .a, que el heredero extraño no haya hedho todavía 
adición y ni tampoco haya entrado en posesión d:e los bienes 
hereditarios. 

Primera condición: lEs preciso que se trate de una herencia y 
que el propietario haya muerto. 

Es lo que nos dice expr.esamente la l. 1, D. XLI, S: Pro here­
de ex vi~'i bonis nihil u.sucapi potest, ebia.,nsi possesso mottui ren 
juisse e:ást-imuzver·it. 

No es preciso un continuador para el culto de los sacra en 
tanto que éste no se halle amenazado de desaparecer por la muerte­
del jefe de la familia, y ele otro lado, siendo el usucapiens pro here­
de un verdadero •heredero, es evidente que no puede llegar a ser­
heredero de una persona viva. . 

Segunda condición : Es preciso que el usucapiens esté en pre­
sencia de un \heredero extraño, no de un heredero suyo o nece-­
sario. 

Cuando los sacra estaban en peligro de desaparecer, o, a lo-­
menos, de estar suspendidos duran<t<:~ cierto tiempo, si el heredero 
extraí'io no efectuaba ia adición de la herencia o la ·retardaba des-· 
mesuradamente, es el caso en que la usucapio pro henMe fué ad--­
mitida y en el que presentaba toda su utilidad práctica. 

Por el contrario, ·en presencia de herederos suyos o necesarios· 
que no podían' sustraerse a la herenc'a y, por consecuencia, a la 
carga de los sacra, los motivos que 'habían hecho introducir nues- · 
tra institución faltaban y la usucapía no podía ser aplicada. 

:Es un punto este que después de haber sido explicado no lo· 
está más hoy después de la revisión del manuscrito de Gayo hecha 
por Studemund, en' la cual el sabio paleógrafo ha !ekio de una ma- · 

(1) Véase el número anterior. 
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. nera completamente nueva dos pasajes die Gayo, que después de la 
~primera lectura de rS2o parecían contradecir, en parte al menos, 
los principios que acabamos de exponer. 

lEn cuanto a los herederos suyos -o necesarios, no había duda, 
_y todo el mundo admitía ·que, en este caso, la usucapía pro he·re­
.de ·era absolutamente' ·imposible; así lo expresa formalmente la 
ley z, C. De ztS11·C. p·ro herede, ¡, 29: l\':ihil pro herede posse usu­
capi, s·zús hcreclibus existent.ibus magis obtinu1t. 

En cuanto a los herederos simplemente necesarios, aunque pa­
,reda natural admit·ir igual solución, la cuestión estaba resuelta 
,en sentido contrarío, en presencia de dos textos de Gayo, que se 
leían de la manera siguiente: 

Com. II, § 58. Et necessario tamen hbede extante, ip'iO jure 
_pro herede usucapí potest. 

Com. Ill, S 201. Rwrs·ns ex d-iverso inte·rdwm rem alienan occu­
_pa·re ct usu.capcre concesswrn est nec cred-itur fu·rtmn fierí: velut 
res hereditarias qztarum e·res nondunt nactus possesionem, Licet 

· necessari·us esset, na m. necesSa·rio· he re de extmüe, p lacuit U t pro 
.herede us1~capi poss·it. 

Sería curioso constatar todos los esfuer-zos hechos para expli-
.. car esta diferencia entre los !herederos suyos y necesarios y los 
herederos simplemente necesarios, lo. que 1hoy, después d:e todo, 
no tendría más que un interés histórico; nos limitaremos a de­
cir que la explicación generalmente admitida era la siguiente: los 
jurisconsultos que controvertían~ se preguntaban si la no interrup­

-ción de propiedad, en el caso de haber un herede~o necesario, per-
mitía abrir caminos a la 1tS1¿capio pro herede; no se le admitía 
para el heredero suyo y necesario, porque éste, wetendían, no ha­

·CÍa más que contin·uar una propiedad! que había sido del causante; 
por el contrario, el heredero necesario, que no había sido jamás 
copropietario del palrimon10 familiar, había en él una interrup­

-ción de propiedad, y, por consecuencia, la usucapio debía ser ad-
mitida (1). 

(1) P::~ra todas las controversias sobre esta cuestión, antes de b revi-
sión de Stu.demund, ,·cr el e~tudio <le M. Dubois sobre «La saisin.e heredi­

·taria en Derecho rom:mon, en Nouvelle Rev. Hist., 18So.-Bufnoir: uLe 
.Senatus-consultes Juvcntien.n These, 1Ss6.-!Vbche:ard: Théurie générale des 
.mterdits, p. So. 
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Después de la reYisión de Studemu nd en' el parágrafo 58 es 
-preciso intercalar la. palabra nihil; en el párrafo 201 es preciso 
·suprimir las palabras 1-icet y u.t y poner en su lugar las palabras 
nisi y nihil, de tal suerte que los dos textos deben ser reconsti­
tu ídos de la manera siguiente : -

Com. II, § 58. Necessario tamen he·rede extante Nihil ipso jwre 

pro he·rede usucapi pot.est. 
Com. III, § 201. Nisz necessari1ts heres esset, nam necessario 

here,de extante, placuit Nihil pro herede 1¿suca-pi posSit (r). 
Se ve que, leídos así los dos textos, no hacen ninguna distinción 

entre Jos herederos suyos y los herederos necesarios, y que en los 
dos casos no puede tener lugar la usucapio pro herede. 

Como hemos dicho, la razón que hizo admitir que, en presen­
cia de herederos suyos o de herederos necesarios, ·la ItSucapio no 
era posible, es, en estos casos, el interés de los sac-ra, y el -interés 
de los acreedores estaba asegurado. 

¿Es útil, para justificar esta solución•, hacer un llamamiento a -la 
idea de una sa-isú1.e 'hereditaria, tal como las legislaciones moder­
nas la conciben, y de la que habrían sido •im·estidos los herederos 
suyos y necesarios o los herederos necesarios_? 

!Esta fué la tesis, brillantemente sostenida por M. Dubois e!l la 
Nouvelle Re'u. H-ist .. de Dr. Fr. et Etr.,_ en rSSo; esta opinión, ad­
mitida ya por Accursio. Bartolo, Alciato, abandonada ya por la 
mayoría de los comentadores modernos, lha sido adoptada, después 
de Dubois, por Sqhm en Alemania (Instili¿tionem-, Leipzig, r886). 
Veamos el prineipal argumento invocado para sostenerla: Du­
bois parre del principio de que la copropiedad del patrimonio fa­
miliar es el fundamento de la faÍ111lia romana; use reconocía a 
los hijos una especie de copropiedad de familia, por consecuencia 
de la cual debía -reconocérsele<; una especie de coposesión. La 
ép~ a que se remonta la copropiedad familiar es tan antigua, 
que no se debía distinguir en ella la propiedad- y ia posesi9n. !Esta 
es una dist-inción, muy exacta,. sin• diuda, pero delicada y refina­
da, que supone un estado de civilización muy avanzado ... La pro­
piedad y la posesión estaban confundidas, la copropi-ed-ad vivo pa­
tre entraí'íaba necesariament-e la coposesión vivo patre ... Si por 

(1) La P,a!abra plawrt hac-e, evidentemente, alus:ón -a una controver­
sia que tu\·o lugar, y sobre la que hablaremos m:is adelante_ 
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consecuencia de su copropiedad vivo pat.re los hijos tenían de ple-­
no derecho, a la muerte d:cl padre, la propiedad de toda la suce­
sión, era preciso también que, por conse<-uencia de su copose­
sión ;ivo patre, hubiesen tenido también la posesión de pleno de­
recho. !El encadenamiento es tan natural que no deja lugar a nin-· 
gu na controversia. 

Admitido este razonamiento para el heredero suyo necesario, se­
ría difícil extenderlo al e&::lavo heredero necesario. ¿Cómo un ser 
sin derecho alguno podría ser considerado como copropietario de· 
un patrimonio familiar del que hacía parte, a título de cosa, tal 
como los muebles y los objetos que adornaban la casa del señor? 
!Esto sólo basta para rechazar la tesis de Dubois. De otra parte, 
la saisine parece chocar con los pri nci pi os romanos sobre la po­
ses·ión ; la ·saisi.ne, tal como la comprendemos, tiene su base en una 
especie de posesión intelectual, y no exige nunca el corpus, sino 
solamente el anim11s; fuera del derecho romano no es concebible 
el caso de una posesión dispensada del corpus; en fin, añadire­
mos que nosotros no vemos nada en derecho ·romano para pro­
ducir los efectos que debe naturalmente producir la saisine; lo· 
propio de la saisine es que aquel que la goza no ttene ninguna 
necesidad de hacerse poner en posesión, como se hace en el in­
terdicto q1wnmz, bonorwrn, concedido expresamente a los herede­
·ros suyos. (Cayo, Com. Ill, § 33·) 

La existencia de la saisine hereditaria, en der·echo romano, no· 
está, pues, justificada; de otra parte, no es necesario invocar­
la para explicar la diferencia que existe, desde el punto de v·ista 
de nuestra usucapio·, entre los ~1erederos extraños, de una parte, 
y de otra, los herederos suyos y los herederos necesarios. Si la 
us1~capio se daba contra los primeros y no contrp. los segundos, es 
porque en la p~imera hipótesis el interés de los sacra estaba en jue­
go, en tanto que en la segunda el culto de los sacra estaba al abPi-· 
go de toda importuna conjetura. 

Tercera condición : Es preciso que el heredero extraño no !hu­
biera hecho adición ni entrado tampoco ·en posesión de los bie­
nes hereditarios. 

Esta condición resalta claramente del fin die nuestra institución,. 
puesto que si ella fué imaginada para. obligar a -los herederos a 
hacer la adición más rápidamente para salvar el punto de los sa--
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era y el interés de los acreedores, ella no tenía ninguna razón. 
de ser dlesde el día en que el heredero extraño había hecho la adi­
ción y había entrado en posesión de los bienes hereditarios, pues­
to que estos dos intereses estaban' asegurados . 

.Es, pues, solamente durante el período que se extiende entre la 
muerte del difunto y la adición del heredero en el que una persona 
extraña podía apoderarse de los bienes hereditarios para dar Ju­
gar a la usucapio pro herede; pero una objeción capital se le­
vanta aquí. 1Esta toma de posesión de los hienes lheredíta·rios, ¿no 
constituía ella misma un furtum? Se sabe con qué energía la ley 
romana castigaba el fwrtu'l}t, tanto desde el punto de vista civil 
·como desde el punto de vista penal. Sin duda, la cuestión no te­
·nía ninguna importancia s.¡. el usurpador llegaba a completar su 
usucapión y a adquirir así su título de 'heredlero, pues entonces 
devenía el legítimo pmpietario de la cosa que había usurpado; 
pero si se s1.1pone, por el contrario, que el heredero real hace adi­
ción antes de completarse la usucap·i.o, deviniendo así propietario 
de todos· los derechos y acciones del difunto, se puede intentar 
la acción fu·rt·í. ¿Cómo, pues, suponer que una persona se expon­
ga a esta ew!ntualidad rigurosa de la a.c_ción furti con el solo fin de 
usucapir un patrimonio, sin duda, muy gravado? 

•Habría así ·una especie de antagonismo entre el furtum y la 
ttsucapio pro heJrede. 

Se ha ensayado resolver esta dificultad de una manera pu­
ramente ractonal y escolástica, apoyándose sobre la teoría gene­
ral del fwrtwn. El f1trt1Hn, dicen, no se puede concebir más que 
tratándose de una cosa r¡ue no es puseida; no 1hay robo en el he­
cho de tomar una cosa que no es poseída; por tan•to, en nuestra 
hipótesis, dicen, el heredero no ha tomado todavía posesión; no 
puede tratarse, por tanto, de cuestión de robo de parte del usur­
pador. Pero ¿es cierto que uno de los elementos fundamentales 
del jzHtun1r sea la existencia de un poseedor? Se apoyan' para de­
mostrarlo sobre un texto de Ulpiano, que dice así: Scaevola ait 
possession·is furlttm j-ieri, denique si nullus sit possessor, furtum 
negat fieri. Id ci-rco autem hereditati furtum non fieri, quía pos­
sessioncm hereditas non habet quae facti &t et muimJi, sed nec he­
redis est possessin antcq1lQ;íit · possideat, qttia hcreditas in emn id 
ta·ILt·um. transfutudit q1wd est hered-itatis non fuit mttem possessio 

52 
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heredit<ttis. (L. 1, § 15, D. XLVII, 4.) Es preciso, evidentemente, 
traducir el comienzo de este texto de la manera siguiente, a pe­
sAr de lo que han pensado ciertos autores: <<~Es la posesión lo que 
se roba--d.ice Scaevola-; en una palabra, si no hay poseedor no 
hay robo. Así la herencia no puede ser o'bjeto de un furtmn, por­
que en ella no hay posesiónn, etc. (1). 

Nosotros no podemos admitir el texto elle Ulpiano de una ma­
rrera tan ampl·ia, pues él formula un principio que se encontrará 
-falseado por numerosas excepciones que encontramos en los tex­
tos. Así vemos que hay fu·rtun~ cuando se apodera de una cosa 
l1ereditaria prestada por el difunto a título de comodato, y, sin em­
bargo, n1 la herencia ni el her·edero poseen. (L. 68, 69, ¡o. Dig. De 
F1trt.) Igua·lmente, aquel que se apodera· de un animal herido por 
el cazador, tod:avía no aprehendido por éste, se expone a las penas 
del furtwm., y, por tanto, no puede decirse que haya robo eLe una 
-cosa poseída. {Gayo, L. I I. R erum, Quoti dianarmn, Man. de Pe­
llat, p. 134.) 

No se debe tomar el texto. como teniendo un sentido abso­
lutamente general y como estableciendo un principio, sino que es 
preciso tomarlo como una tentativa de explicación racional ima­
ginadla por un jurisconsulto para explicar una situación jurídica 
que no tenía ningún• punto de apoyo en los principios, que no 
era más que la consecuencia de la legitimidad de la umcapio p·ro 
h"t_(rede. 

He aquí cuál fué, probablemente, b. marcha de las ideas sobre 
este punto; se parte del principio que la t~sucapio pro herede de ma~ 
la fe es posible en tanto que la adición del her·eder·o extraño no ha 
tenido lugar, y esta usucapio p·ro herede es vista d:e manera fa­
vorable, y se la facilita y protege por todos los medios posibles, 
y no se podía, por consecuencia, pensar un solo instante en ad­
mitir aquí una especie de furturn; lo que el derecho civ·il permite 
no puede constituir, evidentemente, un delito, desde el punto de 
vista penal, pues sería una contradlicción manifiesta y ridícula; 
para .los antiguos romanos jamás se planteó esta cuestión. 

!Es más tarde, al fin de la pr·imera parte de nuestra institución, 

·( 1) Los ::1utor-es ::1 que h::1cemoo; ::1lusión proponen .tr:ld•uclq- ~·sí : "H.;:¡ y un 
furfiim posscssioms--c!ice Scacvo:a-. Sin un poseedor, un ta•l furtum no 
8C cuncibc.» . 
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o, mejor aún, en el comienzo· de la segunda, a la cual pron·to lle­
garemos, cuando los jurisconsultos, con su sutileza habitual, bus­
·Caron explicar racional y analíticamente cómo el fwrt1Ht! no existía 
en el caso en que había tenido lugar la 1~s~~on.pio p·ro herede. 

Las cosas ·hereditarias, decían, son ·res nulius (se descarta la 
ficción he·reditas de funt1 persona·m, sustinet) ; por consecuencia, no 
pueden ser objeto de fu-rtum, pues no se puede robar una (.Osa que 
no pertenece a nadlie, y aun admitiendo esta explicación para des­

·Cartar la idea del furtum, se llega a esta otra consecuencia : las 
·cosas hereditarias eran -res n·nit~s; el usurpador debía adquirirlas 
no por usuoap,io, sino por ocupatio. 

Un• ensayo de explicación de la especie. de la anterior tentó a 
Ulpiano, apropiándose la opinión de Scaevola en la L. 1, § 15, 
Dig. XL VIl, 4 : la uSttcapio era posible hasta la adición ; era 
.Preciso, pues probar que hasta esa época e.l furtum no podía 'exis­
tir, y comienza por establecer, como teoría general, que para que 
ha ya fwrtwrn es preciso que la cosa ·usurpada. esté en las manos 

·de un poseedor, pues dice: las cosas hereditarias no son po­
_seídas 'hasta el momento de la adición, y. por tanto, h~sta ese mo­
mento no pueden ser cuesrión de furtum. Tal es la explicad-ón, 
muy controverti·ble, imaginada por Scaevola y adoptada por Ul­
.Piano·,. para jus~ificar las dos consecuen-cias siguieBtes: Imposi­
.bilidad del furlttm, si hay posibilidad dle usucapía pro hered11, e im;. 
posibilidad de la usttcap¡o pw herede, si hay posibilidad de furftt11L. 

CONDICIOnES ESPECIALES DE LA HUSUCAPIO PRO HEREDEH. 

No basta que la 1tSucapio sea posible, sino que es preciso que 
-el ttsucapiens cumpla ciertas condiciones particulares, que se las. 
,puede reducir a tres : 

r ."' :Es preciso que la usucapión tenga la factio testamenti con 
el de cujus. 

2." Que ejecute ciertos actos de usurpación. 
3 ." Que estos actos d:e usurpación duren un cierto lapso de 

·.tiempo. 
Primera condición : lEs prtx:iso que el usucapiens tenga la fac­

.íio testamcnti con el de cujus. 
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Así lo exige expresamente la ley 4, Dig. 41, 5: Constat emn­
qui tcstamenti factionem habet, pro he-rede ·us~¿cap'ere posse. 

Nada más fácil que comprender la necesidad d-e esta condición ; 
puesto que la usucapio pro herede tiene por fin hacer del usuca­
picns un verdadero heredero, un verdadero continuador de la per-­
~ona del difunto, es natural exigirle la condición que se exige de 
iodo heredero, cualquiera que sea. 

Este simple razonamiento basta para convencernos que no era_ 
solamente la factio testarnenti lo que se requería, sino igualmente· 
el jus oa,pjendi, en ausencia del cual se hacía imposible la adquisi­
-ción de una -herencia. Por consecuencia, no podían usucapir las 
personas que no tenían el jus capiendi; esto no se compren­
día mucho en la época en que se coloca la primera forma d:e nues­
tra institución, Latinos junianos después de la ley Julia Norbana. 
(Uipiano, 16 § I : 22, § 3.) 

Segwn:da condición: Es preciso que el ·usucaJliens realice cier­
tos actos de usurpación. 

Como en la fase que estudiamos nuestra institución conduce 
a la usucap-io de todo el patrimonio hereditario, para llegar a usu­
capir así el título. de heredero es preciso, naturalmente, que el 
usurpador realice actos que manifiesten su ·intención! de usuca-­
pir todo este patrimon-io, todo el jus hcreditari·u-m. Evidlentemente, 
esta intención resultará, en gran parte, eLe los actos de dominio efec­
tuados sobre un cierto número de objetos hereditarios, y también 
será preciso que el usucap-iens extienda abiertamente sus pretensio­
nes a toda la un•iversalidad del patrimonio. 

¿Qué ocurrirá si varias personas pretenden llegar a la ~tsuca­

pi.o pro herede? 1Esta hipótesis es algo quimérica, y en la· práctica, 
cuando el 'heredero instituído tarda en •hacer adición, es que· el di-­
funto ha muerto insolvente, y en estas cond¡ciones pocas serán las 
personas que se presenten para intentar correr el riesgo de ;a usu­
capio pro herede, y si alguno se presenta, será un amigo del de· 

ICujus, que tratará así de salvar el honor del difunto, y no en 11 n 
pensamiento de lucro; pero, en fin, se pued!e· supon·er que varios 
:amigos del difun_to, llenos de generosidad, tengan una usucapión 
.de conjunto. 

Si, por el contrario, una persona se presenta· para usucapir, po-
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.drá ocurnr ·que por ~us actos no manifieste más que la intención 
.de usucapir ciertos objetos hereditarios tomados en particular. ¿Será 
preciso, en esta lh i pótesis, considerar al usurpador como usuca­
piente de toda la herencia y, por consecuencia, declararlo ·igual­

-mente obligado a los sacra? Esta solución parece muy rigurosa, y es 
preciso mejor :admitir -que, en este caso, la intención de usucapir 
todo el patrimonio, :habiendo faltado el usurpador, no hay lugar a 

.admitir la usuca·pio pro lien~·de, y, por consecuencia, el usurpador 
no podía, en estas condiciones, usucapir p-ro he·rede ni la herencia 
misma ni algunos objetos hereditarios tomados individualmente. 

Tercera cond·ición: lEs preciso que los actos de usurpación du­
ren un cierto lapso de tiempo. 

La poses1ón de la usucapiens debe durar un año, según· nos lo 
.ensei'ía Gayo (Com. 2, §§ 53 y 54). He aquí cómo Cayo explica 
este plazo de un año: ,,Después de la ley de las X:Ll Tabias, el 
.plazo de la usucapión era de diez años para las cosas que quae 
solo conúne·ntur o inmuebles y de un año para las otras. 

Por tanto, la herencia, como jus tmive·rsitatis, no podía ser con­
_sideracla como cosa inmobiliaria ni corporal, y entraba en la segun­
da categoría, y, por consecuencia, para usucapida SP. le debía apli­
car el plazo d:e un año. 

U na objeción se presenta : ¿cómo concebir que el antiguo de­
rec·ho romano, enfrenre de lo que pasó en el derecho clásico, hu­

.biera admitido la usucapio de un derecho incorporal, lo que su­
ponía. un pueblo con cierto desarrollo jurídico? Se puede contes-

_tar que, por extraño que parezca, el antiguo derecho romano pa­
recía haber comprendido la teoría moderna de la cuasi posesión y de 
la cuasi umcap·ión de lus derechos corporales (L. 4, § 22, D. XLI, J) .. 
Así las servidumbres se adquirí;;,¡n por usucapión. Más adelante se 

.apercibieron de que estas servidumbres no podían· ser objeto de 
una verdadera posesión, en el sentido literal de la palabra, y se pro-

.ducc un retroceso, que iué sancionado por la ley Scribon'ia. 
Se ha pretendido explicar esta teoría del antiguo derecho roma­

no de la manera siguiente: lEn el origen, dicen, no era la pose­
.sión, sino el uso, el usus, lo que era el fundamento de la usuca­
pión, y este usus podía aplicarse no solamente a una cosa corpa­
-ral, sino a un der.echo incorporal, y bastaha para ello usar de este 
.derec.ho durante un cierto tiempo. En favor de este sistema se debe~ 
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por de prontü, hacer notar la ·composición de la palabra 1Lsu-capio,. 
formada de dos palabras, uS!Ls y capere, que literalmente signifi-. 
ca: adlquirir por ·e.] u'so. 

lEn la ley de las Xll Tablas, la palabra possessio está ausente· 
del todo, y se sirve de la palabra us1LS con respectoo a la usucapión. 
(Cicerón, Top., IV, 23.) Por el usns de ·un año la mujer podía· 
caer in m.a.nmn mariti '(Gayo, Com. 1, § Ill), y Gayo, halblándonos. 
de este usus de la mujer, que no existía antes de su tiempo, parece 
•hacer alusión a .una verdadera usucapión de la mujer. Se llega a 
hacer una aproximación entre ·el usus de la mujer y nuestra usu­
capión, y en los dos casos el plazo del usus o d:e la usucapión era 
de un año. 

¿_Por •G¡ué no concluir, pues, diciendo que la usucap-ión estaba 
fundada ·en su origen, no sobre la possess-i.o, sino sobre et Sim­
ple usus? Ta·l •es la .idea emitida por lVI. Esmein: <<Ciertos mdic-ios. 
permiten creer que en los orígenes no se exigía una posesión ver­
dadera, ton todos 'los caracteres de tal, y que bastaba un gor.e de 
tal calidac!J, pero que había de ser ejercido animo ·domini. L~t ter­
minología habla en ese sentido: la vieja palabra ·¡¿sus ha prece­
dido a la palabra po'Ssessi.o, y la ·sucesión de estos términos dife-· 
rentes parece indicar un cambio en los conceptos. Y hay más: 
porque, segu·n la teorla primitiva, se podía usucapir ciertos dere-· 
dros ·que no adnütían un·a verdadera posesión, d:espues de la idea 
que l'os j'uristonsultos hicieron más tarde die ·la posesión ; las ser-· 
vi~d'úmbres se ad·quir'ían ya por prescripciónn (1). 

Cua·lt¡uiera que sea esta concepción·, es muy verosímil y ·un ne­
c<ho muy cierto qu·e ~a usucapión se aplicaba a <todo ·el jus 1h·eredita­
tis, y aun cuando h1:1biese sido ·una excepcion a la teoTÍa gene-. 
lfal, podr'í'a :Ser históricamente just·ificada, si se admite, como he­
mos h~cho, ·que ·e'l pat·rimonio heredirari6 someti.do a la usucapión· 
no se ·compon'ía, en el ·origen, sólo de ·cosas cor-porales, si•no de ·cré­
dit•os y ·d'e ·deudas. La usncapio afectaba exdnsivamente a ·los bie­
nes corporales. Cuando, poco a poco, se habitúan ·a ·c;omprender 
en ell patúmon'io •hereditario ~os cred-il:os y 'las deuda·s, ·se deja sub­
sistir la usucapio, sin pensar que, ·ext•ralimitanclose, se apl.icaba 

(1) Esmein: Revue Générale d.e Dro1t. 1883, p. I35· Ver M. Ascoli: 
u La usucapione <!elle ~ervi'tu nel Diri-tto romano:» A rchivio 'Giuridico, !887. 
'tomo XXXV"Il'I. 

(l 
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un• derecho corporal, v los motivos de la institución fueron bas­
tante poderosos para hacer olvidar esta anomalía. 

TRANSFORMACIÓN DE L-1. «USUCAPIO PRO HEREDEn EN LOS COi\!IENZOS 

DE LA ERA CRIS'flAN·\.-Su SEGUNDA FORMA.-Sus CONDICIONES. 

Hemos visto cómo la usucap·io pro hen~de, con su doble fin d:e 
asegurar a los dioses rvranes su c.ulto y a los acreedores su pago, ha­
bía llegado, sin esfuerzo, a su apogeo; pero b-ien pronto llega lo 
que a todas las instituciones excepc[onales creadas por motivos 
específicos, y que están en contradicción• con las instituciones ge­
nerales: en tanto que éstas permanecen fijas e inmutables como las 
neces1dades a las cuales responden, aquéllas, por el contrar-io, son 
llamadas a desaparecer cuando las necesidades que las hici·eron na­
cer ya no existen. 

Tenemos una prueba en la historio de la decadencia de !a usu­
capio pro herede. La religión se 1,110ría ; el fin del culto de los 
sac·ra, cuando a la snmma observ.atio de los antiguos sucede el 
escepticismo epicúreo de la Roma imperial, debía parecer bien ne­
cio y bien ridículo. 

lE! ·fin de la representación del difunto, al respecto de sus acree­
dor_es, fué mejor y más equitativamente salvaguardado por la ins­
titución pretoriana d!e la bonomrn venditio o venta en masa de los 
bienes de un deudor después de su muerte. De otro lado, otra ins­
titución pretoriana, la bonorwn possessio, prov;eía rápidamente la 
sucesión de un heredero si el verdadero !heredero de derecho ci-vil 
rehusaba aceptar. 

A pesar de la desaparición d:e estos dos motiv'os, y en razón de 
este espíritu de conservación tan notable en el desenvolvimiento 
de la jurisprudencia romana, la antigua us1tcapio pro he·rede, con 
un pasado glorioso, unida íntimamente a la !historia ·religiosa de 
Roma, permanecería, durante cierto tiempo todavía, con su ca­
rácter pPtmitivo si Jos junsconsultos no hubiesen ido, minánd:ola 
poco a poco con razonamientos jurídicos, a hacerla sufrir un.::t trans.. 
formación importante, en cuanto a su objeto mismo, y que esta 
transformación es la obra de los jurisconsultos no ofrece duda : 
las expresiones credebuntur, creditzm<- est, de que se sirve G:1yo, !o 
atestiguan. 
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Bajo la influencia de estas ideas, ¿se llega a unificar así el ob­
jeto de la usucapio? Es este un punto oscuro y muy delicado. Nos­
otros creemos, sin embargo, que las razones dadas por los juris­
consult-os se redujeron a dos principales, sacadas, una, del pasado 
mismo de la usucap·io pro hbede, y las otras, de teorías nuevas, 
admitidas en materia de usucapión de derechos incorporales. 

Vimos que primitivamente el patrimonio hereditario se com­
ponía únicamente de bienes corporales, y que no muy fácilmente 
se llegó a hacer entrar en• él los créditos y las deudas del dlifunto; 
es la noción clásica del jus pat·rimonio. La usucapio pro he·rede era 
entonces tratada con extremo favor y con el fin de beneficiarla de 
la nueva teoría, aplicándola a todo el patrimonio, es decir, a un 
derecho incorporal. Llega una época en que, lejos de ser vista con 
favor, fué considerada, al contrario, como ímproba: nmn sciens 
quisq·ue n'm aliena-m l·ucú faci, dlice Gayo (Com. H, § 56). tEs pro­
bable que en este momento los jurisconsultos, adelantándose a la 
voz de la opin1ión pública, se propusieron restringir la institución 
a sus antiguos lín1ites y la !hicieron ejercitar solamente sobre los 
objetos hereditarios que habrían sido objeto de una usurpación. 
Cualquiera que sea esta primera razón, hay otra más cierta y más 
palpable: lhemos dicho que, según la opin'ión muy verosímil. el 
antiguo Derecho romano admitía la legitimidad de la· 'l.~sucapio 

aplicada a todo derecho incorporal, cualquiera que fuese, y un 
lhedho, que también es oierto, es que esa usucapio era admitida 
respecto de las serv'idumbres y del jus hereditatis. 

En Jo que concierne a la usucapión de las servidumbres, se le­
vantaron dos dudas en el espírüu de los jurisconsultos; estudian­
do la poseSiión de una manera más profunda y más suti·l que lo 
!habían hecho sus antecesores, lhabían analizado y dil'llcidado y 
habían encontrado distinción del corpus y del animus, di·stinc'ión 
que después ha sido reproducida en todas las legislaciones, Pero 
como d!ce muy- bien Accarias (r): ((El análisis de estos primeros 
jurisconsultos fué superfic'ial; fueron engañados por la distinción 
de res corporales y res incorporales. Llamando corpus al elemen­
to físico quf! la posesión exige, .Jes pa·reció evidente que este ele­
mento no tendría r·ealización en las cosas que no tenían cuerpo. 

(1) Accaria>: Principes de Dro1t rom., t. 1, p. 551. 
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·No miraron que si el deredho de servidumbre es incorporal, igual 
·to es el dereoho de propieda·d; que la cosa corporal que es objeto 
-del deredho de propiedad, no deja de serlo aun sometida a un de-
recho de servidumbre, y, en fin, que si la cosa se presta a actos 

·materiales correspondientes al derecho de propiedad, también se 
·presta a los actos de la misma naturaleza correspondientes al de-
recho de servidumbre.•• · 

Esta nueva opinión de que la usucapión no podía aplicarse 
al derecho de servidumbre fué muy debatida, y la :]ucha se incli­
nó en favor de los que la apoyaron por una ley Scribonia, cuya 

:fecha es imposible de determinar concretamente, pero que debió 
de ser dictada hacia el año ¡o4 de Roma. 

JosÉ l\1. • FoNCILLAS LosCERTr\LES, 

Nota110. 

(Continuará.) 
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servación de valores, documentos, JOyas, objetos preciosos, etc., un departamento 
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Las expectativas de derechos y· 
los derechos expectantes 

La lectura del documentado e interesante trabajo del Not::Hio· 
Sr. 1Marín lVlonroy, publicado en estas mismas columnas, bajo el 
título ((La reserva tradicional u ordinarian, nos ha sugerido la idea 
d:e proceder a un ensayo o tentativa de diferenciación entre las 
expectativas de d.e·rechos y los derechos expectantes. Ignoramos si 
un propósito ·igual ha sido ya realizado. Pero aunque el tema se· 
encontrara aún enteramente virgen, nuestras aspiraciones quedan· 
limitadas a promover la curiosidad de los qt;e pueden estudiar el­
problema con preparación más suficiente. 

U na clara doctrina -que señale con precisión y exactitud las no­
tas diferenciales y características de las expectativas d:e derechos· 
y de Jos derechos expectantes la consideramos de la mayor utili-· 
dad, tanto en orden a la teoría como en el terreno de la práctica,, 
pues merced a ella puede quedar bien determinada la naturaleza, 
muy discut-idla, de ciertos derechos, y -especialmente la que corres­
ponde a los de reservistas y reservatarios, lo mismo en la resei-\'a. 
tradicional u ordinaria que en la excepcional, regulada por el ar­
tículo 811 del Código civil. 

No podemos desconocer que las expectativas de derechos pene­
traron en la doctrina en íntima y estrecha dependencia con la teo­
ría que desarrolla el principio fu·nd!amental de la irretroactividad 
de las leyes; pero no quiere decir esto que su esfera de aplica-· 
ción quede limitada a las normas que regulan el Derecho transi­
torio. Al contrario, nos parece evidente ·que las expectativas de de­
rechos tienen personalidad propia e independiente y ejercen in­
fluencia notoria en orros sectores de la actividad jurídica. L'Os tra-
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tadistas que las estudian muestran un perfecto acuerdo al deter-­
mi·nar la naturaleza de tales expectativas. Son vocaciones o llama-· 
mientas al disfrute de un derecho. Su origen más frecuente es la 
ley, pero también devienen de los contratos y de los testamentos. 
Son, pues, meras posibilidades legales, contractuales o testamen­
tarias para el goce de un derecho. 

No son derechos adquiridos, porque aún no se ha realizado el 
hecho que determina el nacimiento del deredho y su incorpora­
ción al patrimonio jurídlico del fayorecido con la vocación. 

·Cuando tal hecho se realiza, las expectativas dejan de serlo, 
para convertirse en derechos adquiridos. Pero los derechos adqui- · 
ridos pueden clasificarse, a su w·z, en dos grupos: derechos -ron-· 
sumados y derechos expectantes. 

'E•ntendemos que estos últimos son derechos ya nacid:os, suje- · 
tos en su elficacia al plazo o a la condición. 

Contra este concepto cabe i-nvocar un argumento que no debe­
mos ocultar. La doctrina identifica la condición suspensiva con 
el 'hec1ho futuro e incierto de cuya realización depende el nacímien- .. 
to del derecho o de la obl·igación a los cuales ~fecta. Si el derecho· 
sujeto a condición suspensiva no puede existir hasta que la con­
dlición se realice, resulta absurdo definir los derechos expectantes 
como derechos ya nacidos, afectos a indicada condición. La de­
finición relaciona conceptos que parecen absolutamente inconci­
liables y ·que recíprocamente se eliminan. 

Sin embargo, creemos posible cohonestar el argumento em-­
pleado, formulando a nuestra vez algunas preguntas: Ei !hecho· 
futuro e i·ncierto en que consiste la condición suspensiva, ¿afee-· 
ta necesariamente al nacimiento del derecho o de la obligación? 
¿Cómo denominar entonces al hecho futuro e ·incierto que hace· . 
efectivo, mediante su cumplimiento, el derecho o la obligación con 
anterior exis.tencia? ¿No será más cierto que la condición suspen-­
siva tanto puede determinar, cuando se realiza, el nacimiento del 
derecho o la obligación, en unos casos, y en otros, la efectividad 
o eficacia de derechos u obligaciones preexistentes? . 

Yo 'he co,mprado un rbillete de la Lotería nacional,- celebran-­
do un contrato aleatorió. 'He adquirido un dleredho que no se !·imi--­
ta a la mera tenencia del billete para iievario en la cartera o mos--­
trarlo a los amigos. He adquirido el derecho eventual a cobrar el 
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,premio que corresponda al número de mi billete si en el sorteo 
resulta favorecido. :Este derecho adquirido pende en su eficacia 

,de un suceso futuro e incierto, que constituye una condlición sus­
_pensiva, de naturaleza igual a todas las de su clase. Antes de que 
la condición se cumpla tengo un derecho expectante de comercia­
lidad absoluta, ya que puedo venderlo, regalarlo, etc. Es evidente 
también que tal derecho me autoriza para exigir el cumplimiento 
de aquellos requisitos indlispensables para su posible realización. 
Puedo pedir que el número de mi billete ~ea insaculado con los 

.demás que entren en el sorteo. 
La posible existencia de una obligación afecta a condición sus­

.pensiva antes de que la condición se cumpla, y, por tanto, de un 
derecho ya nacido, de igual especie, fué reconocida por los auto­
res die la ley Hipotecaria. ne su exposición de motivos copiamo~ 
los siguientes párrafos: «Cuando la hipoteca se ha constituído 
para la garantía de una obligación futura o sujeta a una condi­
ción suspensiva que se 'halla inscrita ·en el Registro, debe, en con­
cepto de la Con11stón, afectar a la finca y producir efecto contra un 
.. tercero desde su inscnpción si l'a obligación o la condición llega­
ra a realizarse>>. 

«R•especto a· la obligación <.ondicional, no podía haber justo 
motivo de duda, porque la obligación existe, aunque nadla se deba 
ni nada pueda pedirse \hasta el cumplimiento de la condición mo­

·d i ficadora >>. 
A su vez, nuestro Código civil pr·eviene, en su artículo 799: 

«:La condición suspensiva no impide al ·heredero o legatario ad­
quirir sus respectivos d:erechos y transmitirlos a sus herederos, 

.. aun antes de que se verifique su cumplimiento>>. 
!Estas citas y aquel ejemplo parecen su·ficientes para desvane­

.cer el argumento que, como un obstáculo, hemos puesto en el ca­
mino de ·nuestro razonamiento. 

Proseguiremos, pues, recordando que cual·quier expectativa de 
.-derecho, mera posibilidad de obtenerlo, se convierte en derecho 
adquirido mediante la realización del hecho que determina su na­

,cimiento. 
lE 1 dluei'ío de u na finca es llamado por la ley al ejercicio del de­

_recho de retracto en caso de venta de la colindante, menor de una 
.hectárea ; pero en tanto no se realiza la enajenación, aquel pro-
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venra la conYJerte f:n derecho adqu·írído. Por este motivo, si an­
tes de efectuar~e el hecho se modifica o deroga el precepto legal, 
la nueva ley extinguirá, con indiscutible eficacia, una situación 
jurídica ·que aún no ha creado el derecho. Sr la reforma se opera< 
después de la venta, .habrá que respetar el dereclho adquirido, al 
amparo de la legislación anterior, aunque sus consecuencias aún· 
no se ~hubieran hecho valer. 

Cualquier derecho de indicada naturaleza implica la realiza-· 
ción de estos dos supuestos: un supuesto legal, contractual o tes­
tamentario, ·que lo hace posible, y un supuesto de hecho, que rea-­
liza ,su adquis~ción. Puede ocurrrir que el supuesto d:e •hecho pro­
voque el nacimientq de un derecho, suj,eto en su efectividad al­
plazo o la condición. lEn tal caso el dere-cho adquirido es un de­
recho expectante. 

Tal es el del nudo propietario sobre el dumínio integro, pen­
diente en su efectividad: de un plazo. 

De la misma naturaleza es el derecho de los reservatarios, si. 
bien sujeto a condición suspensiva. Un determinado hecho-las· 
segundas o posteriores nupcias del cónyuge viudo, o el nacimien-· 
to de un hijo natural, o el reconocimiento judicial como tal hijo, 
!·imitando nuestro estudliO a la re~erva tradic•onal-hace nacer a• 
favor de los !hijos y descendie~tes de anterior matrimonio un es-­
pecial derecho sobre ciertos bienes. 

Se trata de un derecho adquirido, puesto ·que se han realizado 
los dos supuestos que antes indicáball!.OS: el supuesto legal, que· 
lo ·hace posible, y el supuesto de hecho, que determina su naci­
miento. 

Es un derecho expectante afecto a un hecho futuro e incierro, 
en cuanto a su efectividad, pues ésta depende de que los reser-­
vatarios sobrevivan al reservrsta. U nos y otro tienen sobre los­
bienes sometidos a la reserva un dominio condicionado. Sujeto a 
condición suspensiva el de los reservatarios, afecto a condición re-· 
solutoria el del reservista. 

No es ésta la opinión del Sr. Marín Monroy, que combate 
esta tesis con argumentos de una extrema fragilidad. Reproduz-­
ca m os algunas de sus palabras : ((Propiedad revocable y expeclan-­
h\-La primera implica la coexistencia de dos personas : propie--
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tario r·ear eventual el uno, y propietario potenc.ial ev·entual ,eJ 
--otro. Ocurrida la revocación, no 1hay sucesión, niosustitución, s:no 
-cambio de la respectiva consideración jurídica; es decir, deja de 
ser dueño el que lo era. Pero en la reserva no deja de ser dueño el 
reservista, sino que deja de existir. No sé 1hasta qué punto puede 

. decirse ·que mi propiedad! es revocable en mí, siendo así que en 
mi vida no dejo un insta·nte de ser dueño. Si la propiedad de una 
,persona desaparece con su muerte, no puede decirse que se ha 
revocado para ella, no puede durar su propiedad! más allá de su 
muerte, porque la ley impone su transmisión a una persona de­
terminada.'' 

Si generalizamos estos argumentos, llegaremos a la conclusión 
.-de ·que el usufructo no es un derecho temporal. Bastaría decir que 
en el usufructo no deja de ser dueño el usufructuario, sino que 
-deja de existir. Si la propiedad de una persona desaparece con 
.. su muerte, no puede decirse que se ha ·extinguido para ella ; no 
puede durar su propiedad más allá del momento de su muerte, 
_porque la ley impone su transmisión a una persona determinada. 

IEI Sr. l\'Iarín, ,.Monroy ha i·ncurrido en un notorio error. Ha 
querido ·fijar la ·naturaleza del derecho del reservista, prescindien-

-do de su realidad objetiva y considerándolo permanentemente uni­
do a su titular, sin tener en cuenta que tal derecho es perfecta­
mente transmisible. Si el cónyuge binubo vende los bienes re.3er­
vables, es evidente que el comprador adquiere un dominio, sujeto, 

. a cond1ción resolutoria, exactamente igual al de su predecesor. Cae 
por su 'base el argumento de que la propiedad del reservista no es 
.revocable, ya que en su vida ·no deja un instante de ser cllueí'ío, 
puesto que ha dejado de serlo. Tampoco puede afirmarse que el 

. comprador ha adquirido una propiedad un~da a él de por vida, 
pues la condición resolutoria puede cumplirse antes o después ·de 

. su muerte. 
Siendo indiscutible, a nuestro juicio, que el reservista tiene 

so·bre los bienes reservables un dominio sujeto a ind1cada condi­
. ción, nos parece tamb'én indiscutible que los reservatarios osten­

tan sobre los mismos bienes un dominio sometido en su efectivi­
dad a una condición suspensiva. Por este motivo la ley les otorga 

. ciertas garantías que no ofrece a los legitimarios, los cu~des no 
. tienen dereC:hos expectantes, sino meras expectativas de derechos, 
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:hasta que no se realiza el hecho que_ determina la adquisición de 
la legítima. 

Las garantías que el legislador concede a los reservatarios son 
·una con·firmación más de nuestra tesis, pues si bien es cierto q-ue 
.es posible el equívoco respecto a la hipoteca que les otorga, ya 
que lo mismo puede asegurar una obligación futura que sujeta a 
co'ndición suspensiva, no es menos cierto que tales garantías tie­
·nen manifestacíones m~s amplias, puesto que, al rea)izarse el he­
cho determinante de la reserva, ha de hacer constar el reservista 
..en el Registro de la Propiedad: el cambio experimentado en su!> 
facultades de dueí'ío y la nueva situación jurídica de los inmuebles. 

Réslanos decir, para terminar, que estimamos de una comer­
-cial idad indiscutible el derecrho de los reservatarios, y que identi­
ficamos nuestra opinión con la mantenida por el Ttribunal Supre­
mo en Sentencia d:e I de Abril de 19 r 4, por la que negó a la re­

_serva el carácter de her,encia 'futura y a los· reservatarios el de posi­
_bles legitimarios. 

PASCUAL LACAL, 

Notano. 



La sucesión 
gón·~ después 

intestada en Ara-· 
del Apéndice foral 

I 

PRELEIIINAR SOBRE LA UNIDAD Y LA DIVERSIDAD 

DE LAS LEYES NACIONALES 

En Jos tiempos que corren, dentro ya del cuarto lustro del si­
glo xx, no es admisible discutir, a nombre d:e sentimentalismos 
regionalistas-muy respetables, pero anacrónicos y tan fuera de sa­
zón como el estilo barroco, por ejemplo, en la Arquitectura-, la 
conveniencia teórioa de ·que el ámbito de aplicación local de las le­
yes de un :Estado coincida con los límites territorialg del mismo. 
Es decir, ·que las> leyes general·es-entre las que figuran, induda­
blemente, los Códigos de Derecho privado-sean obligatorias y de 
observancia común en todo el territorio adonde alcance la sobera­
nía del Estado. No quiere esto decir, sin embargo, que, dejándose 
arrastrar por un espíritu centralizador absorbente -que confunda las 
exigencias de la unidad nacional con los prejuicios d:e una unifor­
midad en pugna con la realidad viva, haya el legislador de borrar 
toda variedad y sin discriminación ninguna someter todo el terri­
torio nacional a unas mismas reglas legales, cualesquiera que fue­
sen su carácter, condiciones, tradiciones y :hábitos. Quiérese dlecir 
tan sólo que las leyes fundamentales deben ser comunes a todo el 
territorio, si bien recogiendo en ellas las peculiaridades e institu­
ciones genu.inas de cada región·, en cuanto por su justicia intrín­
seca haya demostrado la experiencia la conveniencia de extender­
las al territorio común; y sin perjui<::.io, en casos ex<.:epcionales, de 



normas peculiares, cnnrenidas en la mrsma ley general, para la con­
servacr/¡¡1 en alguna región de rnsrituc10nes castizas y típicas, que,. 
desarraigadas o exportadas a comarcas diferentes, perderían su ra­
zón de ser y producirían efectos contrapro9ucentes. 

La diversidad legislativa corresponde históricamente, casi siem­
pre, a las épocas de formación y crecimiento o de descomposición 
y decacl:encra de los /Estados nacionales. A los momentos en que e[ 
Derecho, por causa de los grandes cataclismos polítJ.Cos y sociales, 
se halla en estado cósmico de nebulosa en espera de su condensa­
ción· y sol.idificación para alcanzar un estadio más avanzado en eh 
ciclo del progreso humano, o de la dispers:ún y atomización que 
le destruya y aniquile. Así, en nuestra historia patria, cuando la 
Monarquía visigótica se consolidó en un 1Estad:o robusto se llegó. 
a un Código {mico para las diversas razas ·que poblaban el solar 
ibúico. tE! Fuero Juzgo, monumento imperecedero del Derecho es­
pañol, representa el logro de un ideal soi'íRdo por muchas genera­
ciones: la iey Ünica para visigodos e hispanorromanos. Llega la 
invasión árabe, y se descuaja GJ.S: de modo subitáneo la organiza­

'ción política y social de los visigodos: la unidad legislativa sucum­
be al mismo tiempo. Com;enzan las luchas de la Reconquista, como· 
reaccrón casi inmediata a la .invasión, y durante esa dilatada época 
de guerras, trastornos, inquietudes y desequilibrios, que conslituye 
toda nuestra 1Edad •Media, la legislación positiva se dispersa, se mul-­
tiplica, se p·ulveriza-valga la frase-en centenas y centenas de: 
cartas, fueros, leyes, privilegios, fazañas, costumbres y observan­
cias de vigen·c·a rerritoríal reducidísima, casi siempre consrrei'íi­
& a los límites de las villas y municipalidades. 

!El feudalismo, qu-e al! ibuye potestad legislativa al señor de la 
t1erra, contribuye a aumentar la variedad legisb:iva, mucho me­
nos en Espai'ía que en otras naciones europeas. Pero, en camb;o, 
la Reconquista, cuyas necesidades obligan a los monarcas a con­
graciarse cada día más con el estado llano-pecheros, villanos, me­
nesrrales-fomenta, por su parte, la concesión de cartas-pueblas, 
franquicias, fueros, inmunidades y privilegios. Llega un momento 
en que la C<anarquí~ iegislativa¡¡-permitid la paradoja--dificulta a 
a todo espai'iol desenvoh·er, sin graves riesgos, cualquier género· 
de actividad juríd 1ca--civil, mercantil, penal-fuera del lug-ar de su 
nacimiento o residencia 'habitual. Por lo que respecta a' Castilla,. 
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sus legisladores sintieron siempre la necesidad de llegar a la unifi­
cación legislativa, aun·que es justo confesar, por doloroso que sea, 
que no se llegó, ·en la práctica, a conseguirla, pese a los magnos in­
tentos del Fuero Viejo y del Fuero Real, del inmortal Código de 
las Partidas y de los diversos Ordenamientos. 

S.i la necesidad de unidad legislativa se sintió tan agudamente 
en el medievo, reflexiónese qué no sucederá hoy. Las necesidades 
de la vida moderna, sus características, sus modalidades, su más 
íntima esencia, tienen exigencias jurídicas muy distintas a las pre­
téritas. ¿Se concibe hoy ·que cada región española se rigiese por 
una legislación mercantil diferente? ¿Serían posibles el comercio 
interior, ni aun el exterior, con tal régimen jurídico? ¿Y qué d:e­
ór del Derecho penal? ¿Es concebible el que las acciones que en 
una región se reprimiesen como delictivas no fuesen punibles en 
otra, o que se sancionasen con diferente grado de rigor? Lo mis­
mo cabe decir del Derecho registra], en su más amplia acepción 
-registros civil, mercantil, de la propiedad, industrial, etc.-, y de 
otras muchas ramas del frondloso árbol del Derecho, a cuya som­
bra se desenvuelven todas las actividades 'humanas, ya que, en 
suma, el Derecho, según la conocida frase de Lermínier, es la 
vida to.da. 

:En la \rida contemporánea, con la profusión y rapidez de los 
medios de comunicación, con las relaciones mercantiles internacio­
nales, con el frecuente desplazamiento de las personas, con la cre­
c;ente complejidad de las relaciones jurídicas, con el aspecto so­
cial que van adquiriendo instituciones y actos tenidos hasta aho­
ra como de interts privado, etc., etc., no debe ponerse en duda que, 
t~óricanuente, el mejor sistema es el de la unidad legislativa en cada 
nación, en ta·nto se llegue, por la ley del progreso ininterrumpido, a 
la adopción de leyes únicas internacionales. Aparte de que tal siste­
ma es a_xiomáücamente el más claro y sencillo, y que la sencillez y 
la claridad, supremas elegan{.ias del espíritu moderno, son los idea­
les básicos .que deben inspirar las concepciones normativas del de­
recho contemporáneo. 

Frente a esto no vale hablar de <<hechos diferencialesn-pues 
en tal caso cada individuo es un verdadero_ hecho diferencial fren­
te a todos sus semejantes, y habríamos de llegar a la individuali­
zación d:e las leyes¡ ni de respeto a los sentimientos tradicionales, 



LA SUCESIÓN '!:-.'TESTADA EN ARAGÓN 

porque el progreso consiste precisamente en ir prescindiendo poco 
a poco de las tradiciones; ni de patriotismo regional, porque el pa­
triotismo global,. de radio inmensamente mayor, no menoscaba el 
amor a lo local y porque éste no debe identificarse con el prejui­
cio y superstición regionalistas. Teóricamente, ·repito, no cabe op­
ción: el verdadero progreso jurídico español consistirá en regir­
nos todos por unas mismas leyes fundamentales, sin perjuicio de 
conservar en la ley general las instituciones genuinas de cada re­
gión que realmente valga la pena de conservar en nuestra época. 
El ejemplo de Suiza, donde los ((hedhos diferenciales» son mucho 
más acusados que en España, recientemente Citado por el maestro 
Jerónimo González (r), es bien elocuente. 

!Mas en la práctica es imposible muchas veces, por razones de 
conveniencia política, el llegar, en un momento dado, a la unifi­
cación que tanto desean los técnicos, libres de prejuicios Y. secta­
Tismos. !Entonces es preciso arbitrar medios transacciüiiales -que per­
mitan .Jlegar, con mayor o menor lentitud, a la unidad legislativa. 
Tal ocurrió, entre nosotros, cuando se promulgó el Código civil. 

IEI Código excogitó un sistema ecléctico. Por ahora-he aquí un 
«ahora'> que cuenta casi medio siglo--el artículo rz conservó en 
toda su integridad la legislación civil especial de algunas regiones. 
Pero las bases sexta y séptima de la ley de r r de Mayo de r888, a 
la cual se ajustó la redacción del Código, obligaba a los Gobier­
nos a presentar a las 'Cortes, en .{<el plazo más breve posiblen-otros 
ocho o nueve lustros-, el proyecto de ley que contuviera las insti­
tuciones civiles de las provinci:1s o territorios donde existiese legis­
lación foral. 

Sin las bases relativas a los Apéndices, la conservación en el 
Código de la ((.integridadn del Derecho foral sería francamente 
absurda. Conservar un derec<ho especial, pero privar a las regio­
nes de órganos vi \".OS legisladores, con potestad de modificarle, es, 
en verdad, una burla sangrienta. !E-quivale a condenar a los que han 
de regirse por sus arcaicas normas a vestir de por vida los pintores­
cos y desusados trajes regionales, o a habitar !as .insalubres vivien­
das medievales, o a seguir empleando los medios de locomoción 
del siglo xrn. lEs como si el !Estado dijese a las reg~ones forales: 

(1) Jerónimo Gonzáiez: «El apéndice de Derecho catalán al Código civil». 
Número 77 de ·la REVISTA CRfncA DE DERECHO ~~~!OBII.HRJO, pág. 356. 
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"¿Quieres -regirle por tu Derecho regional antiguo? ::tvluy bien: 
lo acepto y lo sanciono; pero te vas a arreglar con él para toda la 
eternidad.>> 

Porque el Derecho regional español es, en general-y dicho 
sea sin ánimo de ofensa a sentimientos respetables, que soy el 
primero en respetar-, un Derecho petrificado, anquilosado, muer­
to y en espera de ptadosa sepultura. (Conste que hablo del Dere­
oho, en su sentido objetivo y externo, de norma o regla legal; no 
en su sentido interno, de instituciones e ideologías.) Es un Dere­
C:ho inservible, por datar de épocas muy remotas y ajustarse a ne­
cesidades muy diferentes a las actuales. Se ofrece, en el descon­
cierto y complejo de los ·textos, caótico y difuso, convirtiendo siem­
pre en ardua su consulta y a veces en imposible. Tan falto d:e téc­
nica, de jurisprudencia comprensiva-la del Supremo le fué casi 
siempre hostil-y de necesarios complementos como sobrado de va­
cíos y silencios, de lo que Cosentini denominó ,.lagunas de De­
recho». HLa unificación concordante-según dijo ilVlaura-, sin la 
ncual no se puede entender la norma estatuída, y rod!avía menos 
ncabe imponer su observan<-ia a las pasiones e intereses contendc­
ndores, suele ser asequible por vía de exégesis, y más parece obra 
nde adtv;nación que discurso de hermenéutica.>> 

:Mas, aun reconociéndose universalmente estas deficiencias, hi­
jas del origen casuístico y ocasional muchas veces de las leyes fo­
rales, y ·en todo caso d:el transcurso ineludible de los siglos, no 
existiría medio hábil de derogarlas. A las regiones aforadas se les 
condenaba a un suplicio dantesco: a servirse de un régimen ju­
rídico arcaico, ·que llegaría a series odioso y a no poder refor­
marlo. 

En evi-tación de tamaña iniquidad se acudió por las bases d:e 
1888 al arbitrio de los Apéndices forales. :En realidad, si los Go­
biernos hubieran cumplido lo que se les ordenaba en las sexta y 
sépt~ma, aun cuando se •hubieran tomado mayor plazo del Hmás 
breve posible>> que se les señaló, sería hoy más sencillo llegar a la 
unidad deseada, sin lastimar el amor propi-o regional 111 ex1gir 
pesados sacrificios a los regímenes forales. Acaso el mayor de los 

(1) Antonio !\Iaura: ·Prólogo a la obra de D. Marceliano Isabal y Bada, 
titU'Iada «Exposición y comentario del .cuerpo legal denominado Fueros y Oh­
sen ancias del Reino de ,Aragónn. Zaragoza, 1926, opág. V. 
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defectos de nuesrro antiguo sistema de go'bierno fué el dar buenas 
leyes, algunas excelentes, pero rehuir con denuedo y perseveran­
·Cia dignos de mejor causa el cumplimiento de todas o elle su ma­
yor parte. Hasta el 7 de Diciembre de 1925 no se ha promulgado 
ningún Apéndice foral. Y el que se promulgó lo fué por acto 
dictatorial, sin la intervención ni asenso del legítimo Poder legis­
lativo. 

Hoy, dentro del régimen republicano, el problema está en una 
fase agud:a, acaso crítica. El neofederalismo estatutista-que no se 
sabe si mejorará la actual vida española, o si se lim1tará a hacer 
astillas de nuestra naCionalidad, pero que, indudablemente, va a 
ser ensayado en una o acaso en varias de nuestras regiones-ofrece 
al problema de la unidad legislativa civil la clásica solución del 
<cnudo gordiano,. ·Cad!a región autónoma legislará exclusivamente 
su Derecho civil. Y no es de esperar que por ese camino las ins­
tituciones se apmximen, las diferencias se amengüen y las varie­
dades minúsculas se resuelvan en una unidad superior. .Menos mal 
si Catalur'ía, y Navarra, y Vizcaya llegan a tener, aunque sean di­
fer·entes a las comunes, leyes civiles claras, inteligibles (r) y mo­
dernas. 

La confección de Apéndices forales ·hubiera sido un principio 
de solución a nuestro problema en· el sentido de unificación pre­
conizado. S.empre que se limitasen a su propia misión, o sea a 
regular en cada región las instituciones fundamentales y caracte­
rísticas, y no aspirasen a constituir verdaderos códigos comple­
tos. Aproximándose, en lo posible, al Derecho común, y dictando 
reglas claras, sintéticas, lacónicas, para lo genuino y excepciona! 
de cada región. 

Así es, ciertamente, el Apéndice al •Código civil correspondiente 
al Derecho foral aragonés. Consta de 7S artículos solamente, y se 
ciñe a regular las materias en que el Derecho foral que se con­
serva se aparta de las normas comunes del Cód:igo; y, con arre­
glo a su disposición final (artículo 78), en combinación con su ar­
tículo r .0 y el IJ de! Código general, es e\;idente que todas las ma-

{1) El mi..smo D. Antonio ,Maura, modelo de estilistas alambicados y os­
curos, pondera ula \·entaja que un enunciado inteligible lleva siempre frente 
a! tradicional enigma que apenas aciertan a penetrar los cultivadores profe­
siona,Jes del misterion. 
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terias no reguladas en el Apéndice, así como las «lagunas)) y defi­
ciencias normativas de las reguladas, se regirán por los preceptos 
comunes del Código, salvo, naturalmente, el -régimen transitorio, 
durante el cual pueden aplicarse todlavía, en tales casos, los anti­
guos Fueros y Observancias del reino de Aragón. 

No es tema de este trabajo el enjuiciar genéricamente la obra 
suscrita por D. Galo Ponte, de tan infausto recuerdo para la colec­
tividad hipotecaria, pues sólo se han de analizar los preceptos de­
dicados ~ la ·regulación de la sucesión intestada d:e los aragoneses. 
Como observación general, basada en la experiencia que engen-. 
dra la fr·ecuentación casi diaria de didho Cuerpo legal, basta afir­
mar que si éste se hubiera sancionado por .el ex rey, después de 
votado por las Cortes, habría nacidlo con hechura diferente en la 
discusión parlam¡'!'ntaria. Y que si el Parlamento hubiere actuado, 
en tal supuesto, una Comisión de corrección de estilo que redacta­
se con· claridad nuestra hermosa lengua castellana no ha'brí~ auto­
rizado la oscurísima y anfibológica expresión literal de algunos de 
sus preceptos. 

n 

BREVÍSil\IOS ANTECEDENTES SOBRE LA SUCESIÓN INTESTADA EN ARAGÓN 

ANTES DEL APÉNDICE 

Deficiente sobremanera era la genuina legislación aragonesa 
relativa a materia tan importante. 

No es preciso resaltar una vez más su arcaico criterio, tan en 
pugna con las corrientes ideológicas y jurídicas modernas, culmi­
nante en la exclusión de los hijos naturales reconocidos, die los as­
cendientes y del cónyuge viudo. Los llamamientos a la sucesión 
intestada de las viejas leyes aragonesas respondían, indudablemen­
te, a las necesidades de la v1da social de la época en que se promul­
garon-pues sabido es que son siempre las leyes las ·que van a re­
molque de los hechos, cuyas exigencias obedecen y procuran sa­
tisfacer-; y no sería equitat1vo critiwr, bajo el influjo de las nece­
sidades, ideologías y aun prejuicios de una época leyes e institu­
ciones nacidas para otra muy distinta. 

Tampoco será necesario, una vez más, señalar las dudas cons-
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tarites, aumentadas hasta el ccsummumn por la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo, sobre el orden de-los llamam:entos e incluso 
sobre la vigencia die las Ob~ervancias y Fueros después de dictada 
la ley llamada vulgarmente de ·Mostrencos y, sobre todo, después 
de promulgar ei Código civil. 

Ni es preciso siquiera entrar en la exposiciÓn del Derecho an­
terior al Apéndice para poner de relieve sus deficiencias. Bien se 
acreqitan con las opiniones contradictorias y controversias susten­
tadas por jurisconsultos y comentanstas. lEs frecuente que en· cier­
tos puntos concretos, ante el silencio, la oscuridad o el defecto d:el" 
Fuero, unos autores sostengan una tesis y otros la contraria. Así 
sucede, por ejemplo, en lo referente a la sucesión intestada de los 
ascendi.entes, cuya exclusión, durante más de medio millar de años 
por los juristas en sus enseñanzas, por los Tribunales en sus fa­
llos y por el pueblo en su práctica, según dice Isábal (1), formó 
una communis opinio, no obstante la cual, hubo jurisconsulto, como 
Aniñón y Lissa (2), que sostuvo que tal impi·edad tomó su origen 
en un 'hecho erróneo, y otros, como Franco y López, que, des­
pués de haber sostenido la tesis de la exclusión de los ascendien­
tes (3), defendió años después la tesis 'contraria, afirmando que tal 
exclusión arrancaba de una ccinterpretación equivocada del Fue­
ro (4). 

'Cos-a análoga cabe decir respecto a la exclusión de los sobri­
nos en la herencia del tío cuando viven hermanos de éste; dispo­
sición foral que el mismo Isábal reconoce haber entrado en el alma 
'del pueblo, 'CllO sin conlrariaílan, y que ha onginad:o que algunos 
autores, como D. Ramón Ortega, sostengan que la negación del 
derecho de representación en la línea colater-al obedece a una apli­
cación indebida de la Observan{.ia sexta De testamentis, afirman-

(1) M.arceliano Isábal y Bada: "Exposición y comentario deli Cuerpo le­
gal denominado Fueros y Observa,ncias del Reino de Aragónn, pág. 341. 

(2) Aniñón: ceDe succes. ab intest.n, cap. JI. Lis5a: <cTyrociniumn, Ji­
bro III; flt. 111. ,Ambos citados en las ·c<institucionesn de Fmnco y Guillén, 
página 215, nota b). 

(3) Luis Franco y ·López y Felipe Guillén y Cacabanles: "Instituciones 
de Derecho civ·il aragonés••, pág. 21-f, nota a). 

(4) Franco y López: "Memos·.ian, :oño 1S8o; citada por lsábal .en su ob. cit., 
página .340. 
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<lo que los autores ded.·¡¿cc1~ tal precepto de l·a Observancia, s1n que 
ésta taxativamente lo establezca. 

!El Tribunal Supremo, inspirado por un plausible deseo de 
:suprimir las diferencias legislativas regionales y llegar, en punto 
a sucesiones intestadas, a una completa unidad, complicó, en el te­
rreno de la práctica, enormemente la cuestión, pues fueron· muchos 
los Letrados y cur:ales ·que no supieron, después de la jurispru­

-dencia .del Alto Tribunal, a qué carta quedarse, ni cuál era el me­
jor consejo y la más prudente orientación para sus clientes. Bas­
ta recordar el revuelo de togas -que se levantó en torno a la famosa 
Sentencia del Supremo de 10 de Junio -d:e 1914, que concedió dere­
·cho preferen-te al cónyuge viudo sobre los colaterales de cuarto 
_grado. basada :en otra anterior, del mismo Tribunal, de 20 de Mar­
zo de 1893; revuelo qu'e trascendió a la Prensa política regional y 

.aun a la de 'Madrid (1), suscitando vivas polémicas, y que culmi­
nó en el vehemente opúsculo, de oposic:ón a la jurisprudencia 
del Alto Tribunal, publicado por D. Joaquín Gil Berges en el 
año 1920 (z). No estará de más ai'iadir que, a pesar de todo ello, 
el Supremo continuó sin desmayo la trayectoria emprendida, con­
firmándola en las Sentencias de 7 de Julio de 1915, 10 ele Diciem­
bre d:e 1919, 27 de Octubre de 1920 y 11 de D1ciembre de 1922, y 
la coronó rotunda y definitivamente en la de 30 de Noviembre 
de 1923. 

lEn los Juzgados se siguieron prácticas dispares, acomodadas 
,al criterio personal del funcionario que los regía. lEn el Alto Ara­
gón fué casi constante la declaración de herederos abintestato con 
sujeción al t-uero; pero no se ocultaba a los interesados que, si la 
!herencia era cuantiosa, o los parientes posibles contradictores eran 
pudientes y porfiad:os, llegado el asunto al Supremo la resolución 
de éste sería segurament~ opuesta a la del Juzgado. La incerti-

(1) Gracias a la amabi-lidad <!el distinguido iLetrado jacctano D. Maria,no 
Pércz Samitier puedo citar aquí los artícu-los publicados en La Correspondencw 

.de Espmia, con ocasión del litigio a que puso término la expresada sentencia, 
por D. Mateo Azpeitia, rebatidos en las mis-mas columnas y en las del Noti­
ciero, de Za'!"agoza, por D. Ram6n Ortega. Toda -la Prensa regional -se ocupó 

-de lR cuestión, destacando Jos artkulos de «Un Juez aragonés» y de D. l\'lar­
cclia·no lsábal on el Heraldo de Aragón, diario de Zaragoza. 

(2) Joaquín Gi,l Bergcs: «Los Mostrencos en el Tribun;¡\ Supremo», Za­
.rngoza, 1920. 
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<:lumbre de los curiales aconsejó en ocasiones a los interesados con­
venir .fórmulas transaccionales a base de recíprocas conce~iones y 
compensaciones; y, en términos generales, después de 1914, bien 
puede asegurarse que la inse'gu.ridad era la norma primordial que 
!fegía las sucesiones intesradas en la. comarca aragonesa (r). 

Tal situación anómala inspiró, sin duda, al ilustre Abogado 
aragonés D. Joaquín Gil Berges este consejo a ·sus coterráneos: 
uTestad bajo cualquiera de las formas consentidas por el Derecho 
>>-olográficamente, ante Notario, ante el Párroco, ante testigos-'-. 
»ajustando, si os place, vuestras disposiciones a lo que en la regu­
>>iacón de las sucesiones i nresradas establecen los Fueros y las 
·¡¡Qbservanóa~ de este antiguo reino. 1De esa suerte ~ustraeréis a 
>>vuestros descendientes y a vuestros colaterales al peligro de que 
nse peleen, a propósito de vuestras herencias, en litigios que a<:­
»tualmente se deciden al compás d:e veleidades imperant·es en las 
"alturas y según e! cuadrante de que sopla el v:enton (2). 

Transcribiré, finalmente, para poner término a este epígrafe, 
las palabras ·Con que otro distinguido Letrado aragonés (3) resu­
me su opinión sobre la legislación aragonesa, en esta materia, an­
terior a la promulgación del Apéndic.e: u La l~islactón aragone­
.sa, en materia de sucesión abintestato, es un verdadero caos. No 
-existe siquiera un precepto foral expreso que adjudi·que la heren­
cia de un finadü a sus descendientes. Sessé y otros autores indican 
que ello debe regirse por la legisl·ación común, o sea por la ante­
rior al Código. Para aplicar el Derecho foral hay que hacer deduc­
ciones y pes'c¡uiséls en los Fueros D.~ reb1ts vi:/7-C'ldatis, De su-ccesso­
ribus abintestato y otros, para venir a la conclusión de ·que aque­
llas disposiciones qwisicron decir, aunque no lo expresaron, que 
el primer orden sucesoriü es el de los descendientes. 

nY aun d:ejando esto sentado, todavía surgen problemas inte­
resantes que el Derecho regional no soluciona, y ~un anomalías 
de todo punto ilógicas. Por el Fuero único De adoptionibus y la 

( 1) En su ·«Derecho ci\ iJ, (tomo 1, pág. •So:~) reconoce la dificultad que en 
.e] o·rden práctico ofrece ·la aplicación l()e las reglas forales a la sucesión in­
testada. 

(z) Pügina, opúsculo cit. 
(3) D8n Lc'fenro ''ida.:· To 1osana: "!nfonnc sobre tl proyecto de Apéndice 

.aragonés al Dereoho civiJ genera],, Hu e sea, 1924, pág. 36. 
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Observancia 27 De generalibus privilegiis, los hijos adoptivos he­
redan abintestato en concurrencia y con iguales derechos que los 
legítimos. IEI precepto es claro, aunque no creemos hubiera nadie 
que tratara actualmente de darle aplicación. El Derecho aragonés, 
salvo la viudedad (que· no tiene carácter sucesorio), no reconoce 
absolutamente a los viudos ninguna participación, lo cual resul­
ta bien poco equitativo· ... ¿Cuál es el límite de la sucesión intes­
tada en la línea colateral? Los fueros y Observancias nada di­
cen. Hay que recurrir a las leyes anteriores al Código civil y a la 
reabsorción de aquéllas por éste para determinar que será el sex­
to grado. ¿Cómo se resuelve el conflicto entre el sobrino y el tío 
carnal, prescindiendo del Código civil? 'De ninguna manera, pues 
sobre esto, como sobre tantas y tantas cuestiones análogas, nues­
tro Derecho guarda silencio. 

))Los principios y verdades que proclaman, de común· acuerdo, 
la ley natural, las especulaciones <le la razón, los sentimientos de 
justicia, la experiencia de la vida doméstica y social y los afectos 
del corazón no necesitan demostración alguna: por ello no nece­
sitamos presentarlos aquí para combatir enérgicamente los defecto~ 
y enormidades de la legislación aragonesa en materia de suce­
sión abintestato. Ya en el Congreso de Jurisconsultos aragoneses, 
celebrado en el año 1882, se presentó una •Memoria, de D. Luis 
Franco y López, Barón de Mora, Vocal correspondiente de la Co­
misión general de Coddi.cación, señalando la conveniencia de es­
tablecer alguna reforma en la sucesión intestada, especialmente adl­
mitiendo el derecho de representación en el primer grado de la lí­
nea colateral : 

11 ... Así como en el orden biológico es frecuente que cuando un 
órgano se atrofia suplan otros su función·, así en Aragón, trun­
cada con la desaparición de nuestras Cortes toda la labor legisla­
tiva, falta de ordenamiento y uniformidad -la costumbre jurídica, 
se ha 1hecho preciso que el Tr¡bunal Supremo llegase a reformar 
nuestro derecho sucesorio por medio de interpretaciones sutiles. 
Poco importa que éstas arranquen de la ley de ·Mostrencos o de 
las XII Tablas: precisaba la reforma y, aun con protestas, que­
dó realizada de hedho.D 

Queda bien justificada con lo expuesto la perentoria necesi­
dad de que se proveyese a Aragón de un ordenamiento jurídico que 
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regulase, con normas claras y- modernas, en consonancia con los· 
sentimientos y las necesidad:es de la -sociedad de nuestros días, la 
sucesión intestada. Esta era, en tal punto, la misión del Apéndi­
ce. Más adelante se verá si ha sido conseguida tan loable fina-­
lidad. 

III 

LA SUCESIÓN INTESTADA EN EL APÉNDICE FORAL ARAGONÉS 

Por Real decreto-ley de 7 de Diciembre de 1925 fué prornulg.ado 
dicho Apéndice, que había sido redactado por la Comisión perma­
nente de Códigos, con la c'olaboración de dos notables juristas ara­
goneses, ·y por D17creto del Gobierno provisional de la República. 
de 5 de :Mayo de 1931 ha sido declarado subsistente, salvo la fa­
cultad ·que el Gobierno se reserva para modificarle, si lo estima 
conveniente. Son ahora !as-Cortes Cor;stitüyentes o, en olru caso,. 
las Cortes ordinarias que vengan d:espués las que deberán rerocarle, 
perfeccionarle y completarle. 

No entra en la órbita de este trabajo enjuiciar en términos ge-­
nerales el contenido del Apéndice. Baste consignar que después· 
de su publicación la vida jurídica de la región se desenvolverá más 
sencillam~nte y con mayor certeza y autenticidad normativas. Las 
fuentes legales del Derecho aragonés-reducidas al Apénd:;ce para 
las especialidades y al ·Código común p~ra ((todo lo demás))-no 

.serán ya manantiale? escondidos y de arriscado acceso, sino fuen-
tes públicas al alcance de todo ciudadano. :El haber allanado y sim­
plificado ia búsqueda del precepto legal aplicable en cada caso 
es, ya de por sí sola, obra digna de encomio y loa. 

Nueve artículos dedica el Apéndice a la sucesión 'intestada (deL 
34 al 45, ambos indusive), dedicados: el primero a determinar 
los casos de procedencia de la sucesión legítima; el segundo a· 
regular la sucesión de los descend:entes legítimos; el t-ercero a los 
recobros de firma de dote en favor de los ascendientes y de los her­
manos; el quinto, complementario del anterior; e! se~~to, séptimo· 
y octavo, reguladores de la sucesión a favor d:e colaterales,· y el 
noveno, referente a la sucesión intestada a favor del Hospital de 
Nuestra Señora de Gracia n Provincial de Zaragoza, conced:da­
para casos determinádos por acto de Cortes de 1626. 

Examinando en conjunto el articul.ado échase de ver al. mo-
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mento su casi absoluto apartamiento d:e las normas establecidas para 
la sucesión intestada por el Código civil. 

Inútil ha resultado, pues, la constante ·doctrina del Tribunal 
Supremo, en los últimos lustros, que intentó unificar la legisla­
ción, en este particular, por considerar de general aplicación la de­
nominada ley de Mostrencos y, por derogación de ésta, el Código 
civil. No se ha tenido en cuenta ·que, en materia de sucesión intes­
tada, no hay fundamentos doctrinales ni pragmáticos que justifi­
quen la diversidad de criterios legales e'n un mismo país. Y se ha 
olv1dado que hoy, y cada día en mayor grado, la sucesión intesta­
da tiene un aspecto marcadamente social, un carácter de institu­
ción pública que rebasa netamente el estricto marco del Derecho 
privado. Sea cualquiera el fundamento teórico que se busque a la 
sucesión abintestato-la voluntad presunta, la ley de la afe<.ción, los 
vínculos de la sangre, la procedencia familiar, la herencia bioló­
gica, etc., etc.-, lo cierto es que ral sucesión se difiere, por la ley 
positiva, como expresión formal de la voluntad jurídica del Es­
tado, que es árbitro de ampliar o de restringir los llamam;·entos y 
aun de anularlos si, en un régimen puramente socialista, llega a 
abolir el derecho hereditario, y no parece justo que la voluntad 
positiva d:el !Estado dé trato desigual a los ciudadanos que le inte­
gran, en razón de su diversa regionalidad nativa o adquirida. 

'Lo que a las regiones interesa es l·a conservación de las formas 
y modalidades características de la sucesión -testada, sus sistemas 
legitimarios o de libertad de testar, sus moldles testamentarios o 
{:Ontractuales; aceptados éstos por las leyes generales, al !Estado 
exclusivamente incumbe el regular con absoluta generalidad el 
destino ·que Iban de cumplir los bienes de los que mueren sin tes­
tar; pues al ordenar tal regulación cumple una función· social in­
discutible, realiza un acto de Derecho público (1), cada vez más 
evidente, y legisla, por tanto, sobre lo que es de su peculiar com­
petencia, y no debe dejar al arbitrio de las normas regionales, so 
pena de establecer injustas diferenciaciones entre los ciudadanos, 
que, si son iguales ante la ley, también deben ex.igir que la ley 

{ 1) 'Dorado Montero sostenía que el Derecho civil del porvenir impondrá. 
cada vez mayores trabas en materia de sucesiones para facilitar el cumpli­
miento de la función social del Derecho hereditario. Cosentini, siguiendo la 

·COnocida concepción tdpartita de Cimbali---elemento individual, elemento fa­
·miliar y elemento social de la pr~piedad-, afirma que cualquier reforma ten-
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sea igual ante ellos. No se olvide, por ültimo, que, aun siendo la 
ley de !a sucesión intestada uniforme en rodo el territorio del !Es­
tadio, los regionales que no estén conformes con los llamamientos 
que aquélla establezca tienen expedito el camino para regular su 
sucesión por título testamentario,· y por títuio contractua.J, donde 
esta forma sea admtida. 

Obsérvase en seguida, en el articulado del Apéndice, el silen­
cio que guarda sobr·e interesantes detalles que habrá que ir a bus­
car al Código, a pesar de que uno y otro Cuerpo legal responden 
a principios y concepciones muy dliferentes en esta materia; la fal­
ta de declaraciones expresas que no dejen resqu1cio para la duda 
en extremos muy interesantes y, sobre todo, la oscuridad de algu­
nos de sus preceptos, la redacción desafortunadísima, que convier­
te a uno de ellos, acaso el más importante-el artículo 39-, en un 
verdladero logogrifo o, mejor dicho, en un laberinto sin salida. Si­
guen siendo bastantes los curi;:des que, a la menor duda, echan por 
la calle de en medio, como vulgarmente se d1ce, y, prescindiendo 
del Apéndice en tales casos, se acogen a la legislación general y 
solicitan bs declaraciones de herederos abintestato con sujeción al 
Código civil, contandlo con dos fadures propicios: la no existen­
cía de parte interesada c_ontradidoria y el comodín del artí~ulo 40, 
que autoriza l·a distribución de cierLos btenes del causante por las 
·normas comunes del Código. 

Un ilustre profesor, brillantemente reputado en el foro zarago­
zano, decía en una solemnidad: académica: ceLo restante del ar­
tículo--el mencionado .39-no puede, ·en cambio, pasar sin nues­
tra respetuosa censura, pues no hemos logrado entenderlo, como 
ha ocurrido rambién a personas de mucha mayor ilustración que el 
exponente, y porque su confusa redacción, tan oscura como con­
tradlictoria, •ha dado lugar a confusiones y dudasn (r). No es de 
extrañar, pues, ante semejante testimonio autorizado, que la ge-

dcrá a limitar la porción corre.;pondíente al individuo y a la familia y a am­
pliar la de la sociedad. En las •nuevas orientaciones jurídicas, cada \·ez el EcS­
tado tiene mayor intervención en el derecho sucesorio. ¿Habrá juristas que 
defiendan hoy que •l·a sucesión, y si11gulannente b intestada, es una i•nstitu­
ción exclusivamente de Dereaho privado? 

(r) Don Gil ,Gil Gi.J: uDi·scurso leido en la Apertura de los 'Estudios del 
ai'iu aoadémico de r921:i a 1929 en la UnivE-rsidad Cesaraugust.anan, de la que 
actualmente es Rector. Zaragoza, octubre de 1928, pág. 49· 



LA SUCESIÓN INTESTADA EN ARAGÓN 

neralidad de la curia tropiece con dificultades insuperables, al de­
termmar el orden y modo de suceder de ciertos colaterales, en de­
.terminados casos, después de leer una y cien veces el aludid:o pre­
cepto del Apéndice. Bueno que las leyes, según frase atnbuída 
a :Maura, se hagan para inteligencias selectas capaces de enten­
derlas y que su discernimiento sea obra pausada y metódica del 
i·ntelecto, pero no tanto. 

lEs también digno de hacerse notar el hecho de que no pueda 
colegirse por el Apéndice con taxativa determinación quiénes son 
las personas cuya sucesión intestada haya de diferirs·e al tenor de 
.sus ·normas, si bien esta omisión puede referirse a todas y cada 
una de las instituc10nes que regula, pues carece de &sposición ge­
neral determinativa de quiénes son. aragoneses a tales efectos; y 
en tal punto habrá que estar a lo que dispone el artículo rs del 
Código civil. 

¿'Cuándo procede la sucesión intestada en Aragón? A tenor 
del artículo 34 del Ap~ndice, en todos los casos que señala el 912 

<!:el Cód1go civil, y además «cuando la sucesión del causante no 
esté ordenada tampoco por contrato y, sei'ialadamente, por, ca­
pitulación matrimonial». 1Este aditamento es perfectamente lógico 
y comprensible, por tratarse de una región donde se admie la su­
cesión contractual, !hasta el punto de que en alguna de sus comar­
cas, como la del Alto Aragón, es casi la única .forma sucesoria co­
nocida. 

1Ciaro que pueden formularse al precepto del Apénc!Jice las mis· 
mas obj;eciones que al artículo del Código formularon los tratadis­
tas ·que lo tacharon de 1ncompleto (1), tanto mits cuanto que el 
Apéndice aumenta las omisiones advertidas. En efecto: no sólo 
tiene lugar la sucesión legítima en Aragón cuando, además de lo 
-cstatuído en el Cód1go civil, la sucesión d:el causante no esté or­
denada tampoco por contrato o por capitulación matrimonial, sino 
también en otros muchos casos, que la práctica enseña repetida­
mente, en los cuales, a pesar de estar ordenada la sucesión por 
contrato o capítulos, es procedente la sucesión legítima. Tal suce­
de, por ejemplo, cuando el contrato o capitulación se rescinde o 
se anula; cuando premuere el !heredero contractual y no está pre-

(1) Véase Sánchez Rom{tn: «'Estudios de Derecho civiln, t. VI, pág. 1.642 
}' siguientes. 
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venida la sustit·ución; cua·ndo el heredero contractual incumple 
las obligaciones impuestas en el contrato o no se cumplan las 
.condiciones que afecten a la institución; cuando el cónyuge comi­
sario, autorizado expresamente para deferir la sucesión en nombre 
del premuerto en el te_stamento o en la capitulación de éste, con 
o sin asistencia de determi-nados parientes-artículos 29 y 58 del 
Apéndice-, muere sin haber cumplido el encargo (r); cuando 
no existan los parientes que forzosamente hayan de concurrir a·l 
nombramiento de heredero con el c.ón_vugc fiduciario, comisario, 
etcttera, et-c. 

Claro es que estas lagunas de que adolece el Apéndice, al igual 
que las del Cód1go, carecen de trascendencia en la práctica, pues 
en tales casos ningún Juzgado pone obstáculos para la obtención 
de declaraciones abintestato. 

Hechas estas consideraciones generales sobre el primer artículo 
dedicado por el Apéndice a la sucesión intestada, voy a inlentar 
-sin abrigar la pretensión de acertar por completo-una sistema­
tización de los actuales llamamientos ·u órdenes de suceder abin­
testato contenidos en dicho texto legal, armonizando y comple­
tando sus preceptos con los del .Código civil, como único derecho 
.supletorio. 

RAMÓN DE LA RICA y ARENAL, 

Doctor en Derecho y Registrador de la Propiedad. 

( Contintbará.) 

{1) A veces se' produce el caso contrario, o sea abrir la sucesión legítima, 
-siendo improcedente. En los capítulos makimoniales es muy frecuente la 
cláusula siguiente: '"Un hijo o hija de los que resulten del matrimonio será 
heredero. urniversal de todos los bienes de los capitulantes, aquél o aquélla que 
designen ambos cónyuges o el sobreviviente.» En tales casos, es evidente que 

-rno puede irse al abi·ntestato hasta que no se 'demuestre la imposibilidad de 
tal designación o nombramiento. Sin embargo, como en los partes que se re­
miten a.J Registro general de actos de última \'Oluntad sólo •se menciona a los 
institu) entes, y rara \'ez a los capitulantes, no es extraño que al amparo de 
una ce..-tificación negativa se obtengan declaraciones de herederos abintestato, 
en vida del cónyuge supérstite-o en su caso, de los parientes comisarios-, 
que tie.nen facultades para la designación del hei-e<lero universal. Podría evi­
tarse c,to si en los partes remi.tid'os por .los Nota·rios se incluyese, no sólo 

.a los instituyPntes, si•no t::nr.b!6n a los capitulantes, siempre que pacten algo 
osobre la ordenación de su futura sucesión. 



La 
. . _, 

rev1s1on de rentas 
rústicas 

de fincas 

La Gacet-a de Madrid elle primero del actual, como consecuencia 
de las dudas originadas por ·las anteriores dispos'iciones dictadas. 
so'bre la materia objeto de1 epígrafe, publica un Decreto del iVIi­
n·isterio de Justicia, fechado el día anterior, para ((sinte~izar en un 
solo decretó, y d:e un modo sistemático, cuanto a la revisión de ren­
tas de fincas rústicas se refiera, aclarando extremos dudosos, su­
pliendo involuntarias omisiones, marcando orientaciones más de­
termmadas pa·ra la fijación de •rentas y señalando un trámite expedi­
tivo y de garantía qu~ facilite la resolución de los juicios reviso­
Mios». 

En el preámbulo, y para graduar la reducción d:e las rentas, se 
establecen como bases: en las· zonas amillaradas, la misma renta 
pactada, y en •las catastradas, la renta catastral referida a las últ-i­
mas valoraciones, afeotando a las anteriores de diferentes coeficien­
tes, segün que se hubieren realizado antes de 1 de Enero de 1916 

o entre esta fecha y la de 1 de :Enero de 1921, Hpara conjugar so­
bre ambas bases, renta pactad:a y catastral, en favor del propieta­
rio o arrendatar-io, diversas circun_stancias». 

Aunque con carácter temporal y transitorio, según declara el mis­
mo preámbu•lo, se tiende (mo sólo a remediar los anormales trastor­
nos que la mala coseclha y •los conflictos sociales hayan podido 
originar este año, sino también al excesivo sobreprecio de ·las ren­
tas •que desde la postguerra viene soportando la tierra. Pudo en­
tonces -tener expl·icación este sobreprecio ; pero desvalorizados los 
productos agrícolas y encarecidos los gastos elle explotación, debie­
ra haberse !igualmente desvalorizado la propiedad rústica.>> 
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Tal es, en síntesis, el preámbulo del ·Decreto, del que hemos 
enrrecomillado aquellos pár-rafos que juzgamos de mayor Impor­
tancia. 

Ciertamente que el ta•l proemio no pod'fá ótarse como ejemplo 
de literatura oficial, pues, como consecuencia de ciertos rozamien­
tos que ha tenido con las reglas gramaticales, éstas no !han que­
dado muy bien paradas; mas no siendo objeto de este trabajo ha(.er 
un análisis grama•tical de la disposición emanada del ::Vlinisterio 
de Justicia, quede aquí apuntada esa observación, ·que se puede ha-
cer extensiva a1 a·rticulado. · 

.Sintetizar y SI.Srematizar es uno de los fines del Decreto. Pues 
bien : ni se 1ha sistematizado ni se 1ha sintetizado, como ~endremos 
ocasión d:e ver reperidas veces en el curso del presente trabajo. 

Otro de los fines propuestos es el de resÜ'Iver las dudas que se 
han originado con las disposiciones anteriores, y, dando por bueno 
qtie se .hayan resuelto muchas de eilas, es indudable que otras si­
guen en pie, y en materia tan imponante como la de fijar la base 
de referencia para graduar la reducción de la ·renta. lEn efecto: en 
las zonas catastradas la base ha de ser la renta catastral, cuyo dato 
han de suminl¡strar •las oficinas de este organismo por medio de las 
oportunas certificaciones. ·Bajo el nombre de renta catastral se 
comprende tanto •la riqueza imponible o renta íntegra como. la ren­
ta Jíoquida, y como estos elementos son distintos, y en el Decreto 
no se concr-eta cuál sea de ellos dos el ·que haya de emplearse, re­
sultará que, según el criterio de quien Jo haya de aplicar, será es­
rimada, unas veces, la renta íntegra, y otras, -la renta •líquida, con 
lo ,que qued;ara beneficiada una u otra de las partes del contrato 
revisado. 

Tampoco apa-rece justificada la norma de inorementar en un 50 
o en un 25 por 100 las renrtas catast·radas, según ·que ·lo fueran 
en una u otra de las dos .fechas que se dtan anteriores a 1 de Enero 
d.e 1921, de las que trata el apartado a) del artículo 6. 0

, y que son 
los coeficientes complementarios de que se habla en el preámbulo, 
pues en él no se indica da razón de por qué se adoptan estos tipos, 
y si Jos preámbulos son a las disposiciones legales •lo que los con­
sid'erandos a las sentencias judiciales, la 1razón del tipo y la de su 
diferente cuantía debiera estar explicada en él. 

Tampoco convence la razón que se da para prescin-dir, como 

54 
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base, de la renta amillarada, pues la des'igua•ldad en •los amillara­
mientos existe también en el catastro ; y en cuanto a •la discon­
til~1uidad de aquéllos, como no entendemos lo que se quiere signi­
ficar, no podemos conocer si en el catastro concurre o no la mis­
ma. Y es lo curioso d:el caso que, ex1istiendo idéntica probabilidad 
de ac1erto tomando como base la renta ami·llarada que la catastra­
da, se adm1te ésta y ·se prescinde de a•quélla, sin •que quepa ale­
gar que en la catastral se pueden aplicar los coeficientes suplemen­
tarios (aunque no se explique ni justifique la razón de ello) y en 
las ami.Jlaradas no, pues pred1samente para éstas existen disposi­
-¡eione~ •legales que ordenan aplicarlos en los términos en que no 
esté aprobado el avance catastral. La primera de ellas fué ·en la re­
forma tributaria de 1922 (si la memoria ·no nos es infiel en cuan­
.to a las fechas), y •la segunda, hac1a el año 1926. 

La aceptación d:e una base y la exdusión de otr'a no parece obe­
decer a más razón que la que suponemos sea convicción del legis­
lador : la de que el catastro rcAeja la realidad, y el amillaramiento 
.no. Pues bien: los que por nuestra profesión venimos U1ace más 
de un cua·rto de siglo manejando las certificaciones de los amilla­
ranüentos, y las catastrales desde que empezaron a expedirse, po­
demos afirma·r que tanto unas como otras, en •la mayoría de los 
casos, están tan lejos de la rea•lidad como el sol de ·la t:ierra. 

Regiones hay donde la capi•talización del· lí·quido imponible 
del amillaramiento da la cuarta o la ·quinta parte del valor real 
de la tierra, y en obras catastradas e·l va•lor que por la renta se ob­
tiene no llega al tercio del verdadero. Cla·ro es que 1a regla no es 
absoluta, pero sí general, y lo m1smo en régimen· de amillara­
!llien•to que de catastro, las tierras perrenecient-es a un hacendado 
que no reside en el término municipal tienen asignada una 'base 
.infinitamente mayor oque ·ias de las mismas condiciones de los pro­
pieta•rios en él cresidentes. 

Ha'Ce poco más de un año, en un expediente de comprobación 
. de· valores que 'hubimos de formar, como consecuencia de ·la venta, 

en 22.000 pesetas, de unas fincas radicantes en un pueblo d:e la pro­
vincia de Valladolid, la capitalización de •la renta líquida catastral. 
dió un valor de cerca.de so.ooo pesetas. !El ·precio real que me­
dió en la venta (según después tuvimos ocasión de averiguar) fué 
de 30.000 pesetas, y ,el verdadero valor d:e las fincas no llegaba a 
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.34.CXXJ. Comparada la certificación del catastro co'n otras del mis­
mo término a·rrojaba un aumento considerable, y la razón de •la 
diferencia estribaba en que el duer'ío de las fincas vendidas vivía 
·en iMadrid. En •la cabeza del partido la unidad de tierra se estaba 
pagando a r.soo pesetas próximamente. La capitalización de la ren-
ta líquida catastral no llegaba nunca a 400 pesetas. 

lEn pueblos donde rige todavía el amillaramiento se dan casos 
de que las tierras ·que estuvieron dedicadas a viñas ·que se filoxe-. 
raron, siguen figurando con el mismo Jí.quid:o imponible que se .les 

.asignó cuando estaban en plena producción, y como hoy, o es-
tán incultas o se dedican a culti;,os de escaso y pobre rendimien­
to, aparecen con un valor infinitamente superior al que en realidad 
tienen. 

De donde resu.Jta que ni el catastro ni el amillaramiento pueden 
·servir de base para determinar la justa renta de una finca, y que si 
el legislador ha estado acertado :;~1 pres-cindir del segundo, no ha te­
.11ido el mismo acierto al acepta·r el primero. 

No es tampoco argumento fel'1z el del t!.ttesivo sobreprecio de 
las rentas que desde la postguerra vienen soportando las fincas, 
ni 1es cierto que, no obst:mte la desvalorización de Jos productos 
.agrícolas y el encarecimiento de los gastos de explotación, la pro­
.piedad rústica no se haya desvalorizado. Los que estamos exami­
nand!o constantemente la contratación de esta clase de propiedad, 
.sabemos que en el año 1921 se inició •la desvalorización, y ·que des­
de ·entonces, y co'n ·ritmo más o menos acelerado; según •las cir-

.,cunstancias, ha continuado hasta los momentos actuales, en que 
.. la propiedad rústica está más caída ·que la peseta. ¿Cabe mayor 
1 ' 

-dcsvaJo¡<ización ? 
.Claro que no ·es esto lo que se quiere decir en el preámbulo que 

.estamos comentando, pues lo que se pretende significar es que 
lwy, que ·los productos de la tierra valen menos ·que hace diez años, 
.las rentas siguen siend!o las mismas. Tampoco esto es cierto. Don­
.Je ,Ja renta se paga en especie, es e,·idente que no hay despropor­
·ción entre lo de antes y .Jo de a·hora, pues si cuando los p.roductos 
valían doble que hoy el propietario recibía un valor de ciento, per­
cibiendo actualmente la misma cantidad de productos sólo recibe 
cincuenta; luego, la ·renta se le -ha d1sminuído en la mitad:. Si ésta 
:se percibe en metálico, tampoco es verdad ·que sean •las mismas que· 
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hace dos lustros, pues en las t;erras que se cll'ltivan productos. 
que 'han sufrido desvalorización, a'quéllas se han ido reduciendo­
en ,Ja misma proporción que ésta se producía, por ·]a senctllísima 

1razón de que, desde el mon1ento en ~que el arrendatario veía que· 
,no le tenía cuenta el contrato, solicitaba la correspond!iente rebaja, 
con la amenaza de dejaT la tierra, y cuando la so11icitud obedecía· 
a una causa justa, era atendida, ya con espíritu de ,justicia y de equi­
d::!d, ya por el ego-ísta de no verse con tierras improductivas, pues-­
to 'que nadie ,]as habría de admitir en las condtiC'iones en que ve­
nian estando. 

De bs' varias Tazones con que en el preámbulo se pretende· 
justificar la reducción de rentas la rúnica que tiene apariencias de 
lógica es la de remedia,r los anormales trastornos que la mala co-­
sedha y los confl1ictos sociales hayan podido originar este año, y 
.aun ésta cae por su base si se tiene en cuenta que las anormalida-­
des producidas por íos conflictos sociales afectan por i'gual a arren­
d:adores y a arrendatanos ; y que ,]as •que a la mala cosecha ha­
cen referencia han sido resueltas siempre de común acuerdo en-· 
tre unos y otros, sin necesidad de ·que el Poder públ1ico haya inter­
-venido, ni haya tenido necesidad de dictar las múltiples disposicio-­
nes que recientemente han aparecido y que el rec'iente Decreto sin-­
tetiza y s·ist-em·atiza (¡ !). 

lE! último fin del Decreto es establecer un trámite exped!i1ivo­
y de garantía que facilite la resolución de los juic~ios Tevisorios. 
El procedimiento, que en el articulado se regu·la, si no es expedi­
-tivo, pues ,Jos ju-.cios durarán más que un mayor cuantía, ofrece la·· 
gara·nl:í.a de admit1irse la represen·tación de las partes por medio . 
.de documentos privados, que, indudablemente, son los ·que más 
garantía d:e autenticidad han ofrecido siempre. 

r.t * .. 

Lo sintético y sistemático del Decreto, ofrecido en el preámbu-­
lo, no aparece por parte a•lguna, pues no puede llamarse sin·tét'ica· 
una disposición llena de minu·ciosidades, condiciones y circuns-­
tancias como 'las que se contienen en los veintiséis artículos de que· 
el !Decreto consta, a más de sus tres disposiciones transitorias ; y 
en cuanto a sistemático ... , como no lo sea de contradicciones y des-­
·o;·denación ... 
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E.J primer botón de muestra io encontramos en el hecho & 
-que los nueve primeros artículos carecen de epígrafe ·que indi,que 
a qué mater'a se refieren, 'en tanto que del ro al 15 llevan por tí­
tulo Preparación d¿1t' juicio de rev-ision _y consignacÚin de la ren­
ta, y del 1G al -úl-timo, Juicio arbitral de revisión, viniendo después 
.las tres disposiciones transitorias bajo· su 'respectivo epígrafe. Y 
. una de dos: o se ha querido divid:ir el Decreto en var¡as seccio­
·.nes, en cuyo caso ha debido de rotularse la primera, o no ·ha que­
Tido hao;rse tal división, y entonces sobran los ·rotulitos citados. 
Como entendemos que ·lo que se ~ha querido es lo primero, y que, 
por omisión involuntaria, se quedó en las cajas de ,¡a Gacet.a la de­
r¡ominación de la primera sección, y como para el examen d!el cr­
ticu.Jado las ·hemos de considerar por separado, denominaremos 

.a la' primera 

SECCrÓ~ ANÓNIIHA 

En esta sección se establece la prórroga de los actuales contra­
-.::os de arrendamiento; se faculta a ·los arrendatarios y aparceros 
a pedir la revisión del contrato a ,Jos solos efectos de solicitar la 
.reducción de la renta de este año, cuyos beneficios se hacen ex­
tensivos a los subarrendatarios en relación con los subarrendado-

·lres; se determina quiénes 1han de conocer de estas peticiones y 
.]as circunstancias que 'han de concunir para 'que ,]a revisión pueda 
solicÜarse, como igualmente los casos en ·que 'han de quedar en 
.suspenso los desnlhucios y demás procedim'ientos judiciales incoa­
dos por falta de pago antes de r r de Julio último. 

:E¡ artkulo r .0 se refiere a los contratos de arrendamiento de fin­
cas rústicas ·en explotación agrícola o pecuaria (creemos que hu­
·biera pod,do omir·irse el calificativo de rústicas que reiteradamente 

.¡Se consigna en el articulado, puesto que el D_ecreto a ellas sólo se 
refiere) que hayan ve1-z;Cido o venzan antes del 2 de l'vfarzo de 1932, 
,p,1ra determinar que, siempre que el arrendatario continúe e-n la 
.tenencia d:e la finca, se entenderán prorrogados obligatoriamente 
,)or una anua·l'idad, a no ser que el arrendatario renuncie a la pró­
:roga dentro de los quince días siguientes al vencimiento del 

.con•trato. 
No se nos alcanza la razón de que se haya fijado ,Ja fecha del 
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2 de Ma·rzo, ya que no conocemos contrato agrícola alguno que­
empiece ni termine en dicha fec<ha. Sabemos de las de San Juan, 
San Miguel y Todos los Santos como principio y fin de años agrí­
colas, según las regiones y los cultivos, pew la d:el 2 de Marzo.­
nunca •la habíamos oído. Mas, aun cuando exista, en un precepto 
de carácter general no debe individualizarse, y puesto que son va-­
rios los términos, o se nombran todos o no se nombra ninguno, 
ni se elige una fecha tan arbitraria como ·la c'i•tada. Hubiera sido 
más lógico que, puesto que el Decreto se refiere (o quiere referirse),· 
.a las -rentas del presente ai'ío solamente, hubiese hecho mención 
d.e los contratos que venzan dentro del mismo y de los vencidos. 
dentro d!e los quince días anter:iores a la promulgación del Decre­
·to, ya que en •los vencidos anotes de dicho período, si el arrendata-­
rio continúa en la tenencia de la finca, goza {\e ·la tácita -recon-­
ducción, al ampa•ro del artículo 1 .566 del Código civil. De donde 
resulta que, para los contratos venc'idos entre el 3 de .:Marzo d:e 
este año y los ·quince días anteriores a ·la promulgación del Decreto, 
la prórroga que el Decreto estahlece es inúül, pues si el arren­
datario continúa en la tenencia de la finca goza de la tácita re-­
conducción, y si no con~inúa, es ·que le .¿¡ó por fenecido. 

1En cuanto a la renuncia de la prórroga, sería más lógico ha-­
cerlo constar antes de la terminación del contrato y no quince días. 
después, ya que, una vez empezado el aí'ío agrícola, es dHícil en­
contrar arrendatario para las tierras que •han quedado vacantes. 
Bien es verdad. •que esa disposición habrá d.e aplicarse poco en ·la 
práctica, puesto ·que la costumbre g·eneral (a la que las partes dan· 
fuerza >Cle ley) es la de avisarse recíprocamente el despido con un· 
-año de anticipación o al abonar la rentG, cuando ésta se paga por 
-adelantado. 

No ha sido más feliz con la redacción que le ha cabido en· 
-suerte el artículo 2.

0
• Hablar d~ arrendamientos, cualquiera que sea 

m pre:cio, significa que ·lo mismo se comprenden los d.e grande· 
-que los de mínima cuantía, y como lo que se ·quiere decir es que ]a. 
disposición afecta tanto a a•quellos en que la merced se presta en 
dinero como a los en que se hace ·en especie, resulta inadecuada. 
e impropia la locución elegida. Pero este reparo no tiene gran im­
portancia al lad:o_ del que ofrece ·la redacción del resto del artícu­
'lo, ya que la revisión ·que el mismo autorliza no sirve más que para\ 
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IJ"educir la renta del año agrícola presente. Y ocurre preguntar: 
·¿Cuál es éste? ¿El que ha vencido en el año que corre? ¿!El que 
.venza en el año 1932 ?· 

Como no sabemos que esté derogado el Códi·go civil, a él 
•nos U1emos de atener en cuanto a ·la efectividad de las disposic'iones 
·legales, y, según su artículo 1 .0

, las •leyes obligarán a los veinte 
<días de su promulgación, si en ellas no se dispone otra cosa, en­
tendiéndose hecha dlicha promulgación el día en ·que acaben de 
-publlicarse en la Gaceta. Ahora .'bien: el Decreto, que es de fecha 
de 31 de Octubre, aparece publiwdo en la Gaceta del 1 de No­
·vi_embre, y como en él no. se dice cuándo ha de empezar a re­
gir, hay que entender que no entra en vigor hasta el 20 de dicho 
mes. Al ·llegar esta fecha el año agrícola corriente es el que ven­
ce en 1932, y cuyas rentas dll'fante él se pagan, por lo que, en­
·trando en vigor el Decreto durante el año arrendlaticio 1931-32, y 
:refiriéndose Ja reduce;ón de :rentas a las del ai'ío agrícola p-resente, 

:no deben entrar en su jurisdicción las del 1930-31. Estas son a las 
·que se quiere aplica-r no sólo por-que ·las primeras disposiciones 
que en la materia se :han dictado (de .]as que la presente es ·acla­
ración, síntesis y sistema) io han sido durante el Ctlrso del último 
ai'lo agrícola, sino porque claramente se expresa en el preámbulo 
·que se tiende ((a remediar los anormales trastornos que la ma•la 
cosecha y los conflictos sociales hayan podido originar este añon (el 
I9JI, ·que es el en que se dicta el ·Decreto). !De modo que lo dis­
puesto literalmente en el articulado está en palmaria contradicción 
,con lo en el preámbulo expuesto, contradicción que puede dar ·lu­
¡g·a·r a mult'itud de cuestiones judiciales respecto de la Yerdadera 
¡interpretación d:el precepto legal. 

:Mas no es ésta la sola duda que el citado artículo puede ong1~ 
tnar. !En él se trata de ·los arrendamientos de fincas rústicas, cual­
quiera que sea su precio, por lo ·que preguntamos : ¿Se refiere a 
·.toda clase de arrendamientos, o se ·limita tan sólo a los de carác­
·ter agrícola o pecuario? No <hay que olvidar que infinidad de fin­
-cas rusticas se hallan a-rrendad:as para campos de deportes, alma-
-cenes de materiales, estacionamtento de vehículos, etc., y aun 
-cuando no es de presumir que a los arrendamientos de esta. ·n;:¡tu-
raleza se ies 'haya querido conceder el beneficio de la revisión, y, 
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·en su caso, el de la reducción de renta, es ·lo cierto que ttbi /ex 
,non cListingtút ... 

No puede argüi•rse que ya el artículo r .0 !habla sólo de fincas 
\rÍJsticas en explotación agrícola o pecua-r:ia, puesto -que el tal 
.hace referencia a la prórroga de los contratos, y ·el segundo, a la 
.;evisión de rentas, conceptos completamente d~stintos; y si en 
.aquél se 'habla de la especie de explotación a que la finca esté de­
,::licada y en éste no, la involuntaria o deliberada omisión de tal 
circunstancia da lugar a que puedan suscitarse las dudas que ex-
1ponemos. Pero hay más. ¿,Se extiende la revisión a los contratos 
!(le arrendamiento de molinos de aceite, lagares, bodegas, corrales 

1para encerrar ganados, etc.? Porque no hay,.que olvidar que todos 
·estos edificios, por el servicio a que se hallan destinados, tienen 
.]a consideración de fincas rúsllcas, y como es muy frecuente que en 
.Jos contratos de anendamiento se especifique con separación lo que 
.se ha de pagm por el disfrute de la tierra y por el alquiler del 
edificio, ¿qué se hace cuando se solicite la revisión de un con­
.trato de esta índole? ¿Y si la renta· figura englobada? ¿Y si el 
·contrato es de arriendo del edlifido rústico soiamente? 

Si el Decreto se hubiera re~actado previa madura reflexión, to­
das estas cuestiones se hubieran tenido en cuenta, y en un primer 
.artículo se hubiera especificado la materia ·que se 'iba a regular; 
opero no se :ha hecho así, no obstante anun-ciarse en el prdmbu­
·lo la sistematización. 

Según el mismo artículo 2. 0
, la revisión sólo podrá solicitarse 

1hasta el día en que deba !hacerse el pago de la renta, o en los quin­
•ce días siguientes a la pu'blicación del Decreto (que ya hemos di­
cho no empieza a regir 'hasta los veinte d:e ella) hwndo se trate 
de rentas ya vencidas. Y preguntamos: Respecto de estas últi­
mas, ¿vencidas ~, no pagadas, o también ·las pagadas, est·én o no 
vencidas, puesto ·que hay casos en que las rentas se pagan por 
adelantado? Tampoco aclara esto el Decreto en este artículo, ni 
en los sucesivos marca procedimiento para los d1iversos c'asos. 

Como la revisión sólo puede solicitarse hasta el díá en que d:eba 
hacerse ·el pago de la renta, y como para solititarla, según el ar­
·tículo 5·0

, es indispensable consignar ·la parte de la misma que 
en él. se determ'ina, ¿qué ocurre cuando por ci-rcunstancias es­
peciales el aparcero no 'haya podido recoger la cosecha el día del 
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vencimiento del pago? ¿Pierde su derecho a la revisión? ¿Cómo 
garantiza la consignación en su caso? 

Aun ·hay más incógnitas en este artkulo. tEn los arrendamien­
tos la cons'ignación .es de la mitad! de la renta pactada, cuando la 
finca está amillarada, y de la tota·lidad de la renta catastral cuan­
do se halla suj.eta a régimen de catastro. lEn ~1 primer caso no hay 
dificultad, ya se satisfaga la merced en dinero o en especie; pero 
¡en el segundo, sí; en primer lugar, por Jo que ya se ha indicado 
anteriormente de si 'se ha de atender a la renta i_ntrínseca o a la renta 
líqu1ida, y, además, por Jo que a las rentas en especies se refiere, 
·porque no se da norma alguna que indi•que .'cuál sea la base para el 
.~ómputo de la especi·e a metálico, con miras a la renta catastral. 

Como lo ·que se dice en un sitio se contradice con lo que se 
expresa en otro, este articulo j.0 no había dP. ser una excepción, 
y así, mientras en su párrafo primero considera como condición 
ind1spensable para solicitar la revisión consignar parte Je la ren­
··ta, en el •cuarto la autoriza sin real1izarla, aun cuando con la obli­
gación de verificarlo dentro del plazo que se ·le señale por el Juez 
je primera instancia o el Presidente del Jurado mixto, plazo que 
~s de diez días como máximo, según ¡Jfeceprúa el párrafo primero 
del artículo r r, el que, dicho sea de paso, sobra en absoluto, pues 
esa ·determ 1in~ción tenía su lugar adecuado en el párrafo cuarto del 
artículo 5. 0

, d:el que el primero del artícu•lo r r no es mús que una 
reproducción, sin más aditamento que la cuantía del plazo. Efec­
tos de la siskmatización. 

Bien .es verdad que ésta también q11eda malparada con la in­
dusión del articulo J. 0

, en el que se rhacen extensivos a los sub­
arrendalarios los derech~s conced'idos a los arrendatar1os, artículo 
que hub'era podido omitirse, llevando su disposición a·l primero, 
•que hemos dicho debiera !haberse consignado sobre la ma.teria a 
oreg u lar por el Decreto. 

Tampoco es sistemática ia colocación del artículo 4.0
, pues por 

·lo que regula debiera 'halber permutado su lugar con el quinto, ya 
·que hace referencia a quiénes han de entender en los juicios dé re­
·vis(ón. disponiendo que sean ·los Jurados mixtos de la propie­
.dad rústica en los lugares en que se hallen establecidos, y donde 
no, los Jueces de primera instancia del partido correspondiente, 
hasta tanto que aquéllos se constituyan. 
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Y surge la inevitable contradicción, pues a seguida de decir 
que conozcan los Jueces hasta tanto que los Jurados se const'itu­
yan, se dispone que el Juez, sin dejar de conoce·r del asunto has­
t.a S1L ternJJinaoidn, pondrá en conocimiento d:el Ministerio de Tra­
bajo y Previsión haberse formulado petición de rev1isión de renta, 
para que éste proceda, si lo estima conveniente, a la constitución· 
del Jurado mixto. Es decir, •que, según. el párrafo primero, don­
·de no haya Jurado el Juez conoce de la revis'ión hasta que aquél se 
constituya, y, según el párrafo segundo, conoce hasta su termina­
ción, aunque el Jurado se haya constituído dlurante •la preparación 
o la tramitación del juicio. 

¿Qué prevalece? 
Y vamos con. el artículo 6.0

, que tendría su colocación ade­
cuada, lo mismo ·que los séptimo y octavo, en la socc'ión des­
tinada a la tramitación del juicio revisorio, puesto que en ellos­
se consignan circunstancias ·que han de influ'ir en la resolución de 
éste. 

Dice el artículo 6.0
: «La revisión y, en su caso, la revisión de· 

rentas se ajustará a las normas siguientes: 
na) En la zo1w. cawstra.da.-1El Jurado mixto o el Juez de pri­

mera 'instancia, a su prud:ente arbitrio, teniendo en cuenta las con­
diciones que se determinan en ef artículo 7 .0

, tenderá a aproximar 
las rentas contra'Ctuales a las fijadas por el Catastro desde r de lEne­
ro de 192 r, incrementando las valoraciones anteriores a esa fecha 
con el so por roo en los términos municipales valorados antes de 
1 de Enero de 1916, y con el 25 por 100 en los términos municipa­
les valorados después de 1 d:e Enero de 1916 y antes de 1 de lEne­
ro de 1921. 

»lEn n'ingún caso la renta que se fije en el juicio de revisión po­
drá ser inferior a la renta catastral, determinada en la forma que 
establece el párrafo anterior. 

nb) En la zona no cawstrada.-El .Jurado mixto o el Juez de 
primera instancia, a su prudente arbitrio, teniendo en cuenta. las· 
condiciones que se determ'inan en el artículo ¡.0

, podrá rediuicir la 
;renta contractual hasta un so por roo, que será el límite máximo· 
de reducción. Cuando el propietario pruebe cuál era •la renta de la· 
.finca o fincas durante el año agrícola 1913 a 1914, la cuantía de 
~Psta renta marcará dicho límite máximo de reducción. No proce- • 
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;eierá rebaja alguna cuando la renta sea igual o inferior al líquido·. 
imponible del amillaramiento. 

,,Dentro d!e los límites máximos de redu'Cción marcados en el 
.párrafo anterior, si el arrendatario prueba que la finca arrendada 
paga, en concepto de renta, una cantidad igual o superior a la. 
tque satisfacía .]a misma finca en el año agrícola 1918-rgrg, pro-· 
•cederá la rebaja del 20 por roo como mínimum, siempre que di-· 
cha renta, en relación con 1~ de 1913-1914, haya sufrido, al menos, 
run aumento del 20 por IOO.H 

Si se relaciona este artículo con el siguiente, se ve que ese 
prudente arbitrio en el juzgador no existe, puesto que se le con-­
diciona de tal manera ton circunstancias favorables, ya a una·, ya 
a otra de las partes, con pruebas sobre cuantía de rentas y con au-· 
mentas, disminuciones y límites, que el libre aPbitrio judicial que-­
da encerrado entre las rejas de ·una prisión. 

Ya ·han aparecido aquí los famosos coeficientes, de que se ha 
tratado con repetición ; pero ellos no son ó'bic~ para que vuelva 
a surgir la duda de si-es la renta líquida o b renta íntegra la que· 
se 1ha de computar y la circunstancia d:e ·que sea imposible, prácti­
camente, aplicarles ia renta catastra-l a las rentas en especie. 

En la mitad de la renta contractual, en las zonas no catastra­
das, se ·fija el máximo de la reducción a que el juzgador puede' lle­
gar, a S1¿ pru-dente arbitrio, ten·iendo en cuenta las condi<-iones fija-· 
das en el· artículo ¡ .0

; mas cuando el prop'ieta-rio p-ruetbe cuál era 
la ·renta de la ;finca durante el ai'io agrkola rgrJ-q, la cuantía de· 
esta renta marcará c!Jicho límite má.ximo de reducción, sin ·quc·ésta 
puecla tener lugar cuando la renta sea igual o in-ferior al ~iquido 

imponi'ble amillarado. 
Prescindiendo de la enorme dificultad de que ·el propietario·· 

pueda probar cuál fuera la renta del año rgrJ-q, ya ·que en muchas­
regiones los contratos de arrendamientos son verbales, se dará el 
caso de irritante d:esigualdad entre fincas de idénticas condiciones­
y renta, según que el propietario pueda o no probar cuál fué la 
renta en el rgrJ-14, ya ·que el que la pruebe, y el aumento que haya· 
conseguido sea de un ro por roo, en el Jcaso más desfavorable sólo 
perderá éste, en tanto que el que no la haya aumentado, y no­
pueda hacer la pweba, se expone a perder hasw ia n1'itad de la que 
percibía en a•quel año. Y como en muchos amillaramientos no' 
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rhay posibilidad de determinar el líquido imponible que a cadla fmca 
corresponde, por estar englobado el de todas las que pertenecen a 
cada propietario, ni el ·lope del olíqu1ido imponible será posible aplicar. 

·Mas si al arrendador no le ha de ser fácil probar, en la mayoría 
de los casos, cuál fuera la renta dlel año de rcferenc•a, al arrenda­
tario sí que le rha de ser factible ·hacerlo, puesto que éstos reco­
gen reóbos al efectuar el pago, de donde resultará que, cuando 
a sus intereses convenga hacer la prueba, •la propondrá, y cuan­
do no, no, de donde ·nace la falta de equidad en la inclusión de ese 
med1o d:e prueba. 

Parece lo natural ·que, ya que se comparan las rentas entre unos 
años y otros, se comparasen también las contribuciones e impues­
tos que entonces se pagaban con los que ahora se satisfacen, ya 
que .\a justicia y la equidad. exigen que lo mismo que se tiene en 
cuenta la desvalorización de los productos y el encaredmiento de 
los gastos de explotación, se consideren también los mayores gra­
vámenes que por el aumento de contribuciones, impuestos muni­
cipales, cámaras agrícolas, plagas del campo, etc., pesan sobre el 
propietario. 

No alcanzamos a comprender la forma de relacionar las rentas' 
de los distintos años, ni cuáles sean éstas. Las rentas que !han de 
relacionarse ·con las d:e 1913-14, ;., son las actuales, o son· las de 
1918-19? IE·l Decreto dice ·que <<Si el arrendatario prueba que la fin­
ca arrendada paga en concepto de renta una cantidad igual o su­
perior a la (suple renta) que satisfacía la misma finca en .el año 
agrícola 1918-19, procederá la rebaja del 20 por 100 como míni­
mum, sienvpn' qne dicha renta ... » Se mencionan dos' rentas: la 
actual y la de 1918-19. ¿Cuál es l.a dicha? :En realidad hay tres 
términos de comparación: las rentas a·ctuaies, las die 1918-19 y las 
de 1913-q. Pero como ·la disposición sólo relaciona dos, aunque 
conocemos expresamente uno de los términos, dudamos respecto 
del otro. 

Si la relación ha de establecerse entre la renta actual y la que 
.se pagaba en 1913-14, ¿qué papel juegan las de 1918-19? Si, 
por el contrario, las que han de relacionarse son las dos {I!tímas, 
_¿,qué es lo ·que se ha querido decir? 

Pero hay \.1ás: para tener derecho a esa reducción mínima es 
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prec:so que el arrendatario pruebe cuál era •ia renta en el año 1918--
19. Probada ésta, si no se hace lo mismu con la de 1913-'4, ¿para 
qué sirve aquélla? Sin embargo, el Decreto no exige más prue--

. ba que la de 1918-19. lEn realidad, la que no hace falta para nada. 

•Del ar·tículo 7 .0
, y para no alargar demasiado este trabajo, que 

ya va resultando asaz extenso, sólo hemos de destacar las c'ircuns-­
tanc=as segunda y cuarta de las que en •los juicios de revisión se han 
de tener en cuenta a favor del arrendador, y las segunda, cuarta 
y quinta, •favorablemente imputables al arrendatario .. 

1La favorable situación patrimonial del arrendatario, en rela­
ción con la del arrendador, de un fundo pequeño o mediano, será. 
estimada a favor del arrendador (circunstancia segunda), en tanto 
que la ventajosa situación -económica de éste, en relación con la del 
arrend!atario, se imputará a favor del mismo (circunstancia cuarta). 

¿Qué medios de prueba se !han de tH'i·lizar para justi.ficar estas 
<.:ircunsrancias? ¿Cuándo se estima -que la situac:ón patrimonial o 
económica del 11no o del otro está en relación de superioridad? Si 
la prueb'a se ha de pracl'icar con probabilidades de seriedad y d-e 
ac:erto, se necesitará mucho tiempo para ello, y una vez practica-­
d!a, ¿en ·qué 'bases se •ha de apoyar el juzgador para apreciarla? 
¿No estaría mejor aquí lo del prudente arbitrio que no en el ar-­
t-ículo 6.0

, donde no pasa de ser una frase sin sentido práctico-? 

'Donde surge la inevitable contradicc1ión es entre la circunstan­
cia cuarta, favorable al arrendador, y •la segu nd~ de las que favo­
recen al arrendatario. Aquélla estima la moderada cuantía de ante-­
riores arrend!::!mientos, combinada con la continuidad de los mis­
mos arrendatarios; y ésra cons'idera -el hecho de lle~rar el arrenda­
tar;o -largo tiempo explotando las fincas arrendadas. Si, pues, una 
misma circunstancia es imputable a favor de Jos dos, es evidente 
que no Iba de estimarse en favor de ninguno, po~ el principio de 
que dos fuerzas iguales y contrarias se desrruyen. Huelgan, por lo· 
tanto, dichas circunstancias. 

En cuanto al artícu•lo g. 0
, que se refiere a -la suspensión die la 

tramitación de los desahucios y demás procedimientos judiciales. 
i·ncoados por falta de pago antes del r 1 de Julio último, tan pronto 
como se acredite en los re5pectivos autos, por medio de la oportu- · 
na certificación, haberse solicitado la revisión del contr~to, y a otros . .. 
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.extremos de los procedimientos, está pidliendo a voces ser sacado 
del lugar que ocupa y pasar a una disposición adicional, en ho­
•nor a la prometida sistematización. 

:PREPARACIÓN DEL JUICIO DE REVISIÓN Y CONSIGNACIÓN DE LA RENTA 

Son observaciones ·que nos sugiere esta secc10n, aparte de la 
-censura que merece •la descuidada redacc!ón de los artículos que la 
integran (y que es extensiva a la casi totalidad del Decreto), las si­
_guientes: 

La de la exclusión, ya incllicada anteriormente, del párrafo pri­
mero del artículo 1 r. 

La de que el I 5 está también fuera de lugar, por ser materia 
de una disposiCión adicional, ya ·que la de que se ocupa para nada 
se refiere al juicio ni a su preparación, pues se !·imita a disponer 
que se expedirán gratuitamente y en papel común las certifica­
ciones de los amillaramientos y del Catastro que soliciten las par­
tes o los juzgadores. 

Que la regla segunda del artículo 10, en lugar die decir «la so­
l·icitud deberá contener, cuando sea posible ... », debiera decir: «la 
.solicitud contendrá, necesaria·m.cnte . .. >>, ya que, faltando una sola 
-de las circunstancias en cada uno de los requisitos que enumera, no 
hay posibilidad de saber ·quién sea el solicitante o el dema·ndado, 
o la finca de que se ~rate, o lo que se pretenda. 

Según el artículo 12, el Jurado o el Juez. de oficio, requerirá 
.inmediatamente al arrendador para que se haga cargo de la consig­
nación, en cuyo momento le hará entrega de la so-licitud presen­
.tada. 

No es muy procesal este artículo, puesto que nunca es el Juez 
.o Tribunal el -que reqtúere, sino el que ordena requerir, y el reque­
rimiento se lleva a cabo por el Secretario; mas prescindiendo de 
esta incorrección, ¿qué es lo que se quiere significar al ordenar 
·que reque·ri·rá inmediata-m·ente? ¿lEs que el requerimiento ha de ha­
cerse inrrve.d.i.atamente de presentarse la solicitud, o de aprobarse la 
-consignación? ¿O es que se ha de requerir al arrendador para que 
:i-nm•ediata.mente del acto de requerimiento se haga cargo de la con­
.signación? Si es lo primero, y el arrendador no está en el -local, 
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,¿cómo se •le requiere inmediaramente? Si es lo segundo, y la con­
.sígnación fué en. frutos que .quedaron deposirados interinamente en 
poder del arrendatario, y éste tiene su domicilio en pueblo distin­
to al del arrendador, ¿cómo se va a hacer 1nmediato cargo de la 
consignación? Y es grave el conflicto que este caso plantea, por 
cuanto, segün el artículo r3, si el arrendador I)O se hace (.argo 
:inmediatamente de la consignación, se procede al depósito defi­
mtivo de ella, a cargo del mismo. 

El artículo 14 es dell}asiado sintético, por cuanto dispone que· 
si el propietario no formula oposición en el plazo que fija, el Ju­
rado o el Juez, de oficio o a •instancia del solicitante, aprobará la 
consignación y, sin otro td.mite, dictará resolución determinando 
la renta. 

•Cuando a la solicitud se ·hayan acompañado las certificaciones 
catastrales o de amillaramiento y el original del contrato, ;¡un ca­
brá que, con estos elementos de juicio, se pueda dictar resolución; 
pero cuando no se hayan acompañado, y ·haya necesidad de recla­
mar de oficio ·las certificaciones, o cuando ei solicitante quiera pro­
bar la renta que se pagaba en el año r9r8-rg, o alegue .:dguna de 
las circunstancias ·que son imputables a su favor, y que ·haya de 
pro'bar, ¿cómo se va a resolver sin más trámites? ¿Y en qué pia­
zo? No se fija. 

JUICIO ARBITRAL DE REV1SIÓ1' 

lEste JUlClO empieza por un acto de con·ciliación, que tiene la 
particularidadi de que puede poner fin al pmcedimiento, aun cuan­
.do no haya avenencia, s!emprc ·que el Juez por sí manifieste o el 
Jurado por unanimidad acuerde haberse instruído suficientemente 
para formar juicio con las alegacionés de las partes y los documen­
tos presentados. 

Cuando esto no ocurra, se celebrará el juicio de revisión, cuya 
sentencia será apelable ame la Comisión Mixta Arbitral Agrícola 
del 11'dinisterio de Trabajo y Previsión ; pero ni se dice la forma en 
que se lha de tramitar esta apelación por la Comisión ni el plazo 
para que se dlicte la sentencia. 

Para ·la ejecución de la que sea firme se s1guen los trámites que 
para estos casos establece la ley de Enjuiciamiento civi·l, cuyas 
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normas sirven también para pract·icar citaciones, notificaciones y· 
requerimientos, y a las disposiciones g-enerales de dicha ley ritua­
ria han de acudir los Jueces y Jurados para cuantas dudas surjan 
(que ·han de ser no pocas) en la interpretación de las normas del 
Decreto, segün el cual no es necesario valerse de Abogado ni de 
Procurador, siendo potestativo en los interesados acompañarse de· 
hombres buenos. 

· Este ·es, en síntesis, el contenido de la sección, en la que, como 
en las demás, •las disposiciones están barajadas en tal forma, que 
casi ninguna ocupa el lugar que debiera, ya que entre los párra­
fo:_; primero y tercero del artículo 25, que 'hacen referencia a las 
citaciones, notificaciones, ·etc., y a la prevención de que se tengan 
e:1 cuenta las disposiciones generales de la ley de enjuiciar, se in­
tercala otro para declarar innecesaria la intervención de Aboga­
dos y Procuradores y potestativa la de los hombres buenos. La d:e­
c:ara.ción a éstos referente tendría su .lugar apropiado, al tratar del 
acto de conciliación, en el artículo 16, o en el 2 I, que trata de la 
celebrac1ón del juicio, y la de aquéllos, o en el artículo última­
mente citado o al final de ·la materia, pero nunca en el lugar que 
se hace. 

También tiene colocación detestable el párrafo que se refiere a 
la inasistenscia del demandado, sin causa justificada, al acto de con­
ciliación, .que ha caído al final del artículo 18, el que trata de lo 
que se ha de consignar en la correspondiente acta, segÜf! haya 
habido o no acuerdo en el a-cto conciliatorio. Dicho párrafo de­
bió ir a•l final del artículo 16, que se ocupa de la inasistencia al 
acto de conciliación tanto del demandante. como del demand'ado, 
respecto de este último sin causa justificada, al que, en tal caso, 
se le impondrá t1na multa ·que no exceda de soo pesetas ni baje 
de so. ¡Demasiada penalidad! 

Y ya que de este artículo se trata, no puede pasar, sin la más 
acre censura, que las autorizaciones concedidas a los mandatarios 
o representantes, con facultades para transigir, puedan ser ex­
tendidas en documento privado. ¿Qué garantías de autenticidad. 
tienen éstos'? ¿Cómo van, e•l Juez o el Jurado, a apreciar si las fir­
mas que los autoricen son legítimas o falsas'? ¿Se ha pensado en· 
los fraudes a que tal disposición puede dar lugar? 

El desorden en la colocación de las materias y la descuidada 
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redacción de Jos artículos, 'que tan constantemente venimos cen­
surando, son causa de que, en algunos momentos, no sepamos lo 
que se quiere decir en el <Decreto. 

Después de terminar con el acto de conciliación e inüluir la fa­
cultad de dar por terminado con él el pro-ceso d:e revisión, en vir­
tud del criterio que durante el mismo hubiere formado el juzga­
dor, y antes de referirse a la sesión en que se desarrolla el juicio 
revisionista, y de que trata el artículo 2r, se establece en el 20 que 
el Jurado y el Juez podrán requerir la asistencia de p_ersonas téc­
nicas, en concepto de asesores, como zgualmente reolamar a las par­
tes y a las dependencias u organismos oficiales todos aquellos do­
(_umentos que consideren necesarios y. del mismo ñ10do, llamar a su 
presencia testigos, propuestos o no por las partes, interrogándoles 
libremente, y sin sujeción a interrogatorios previamente formula­
dos y, en general, util·izar cuantos medios de pruebfl esrimen per­
tinentes. 

¿!En qué momento del trámite se pueden utilizar esas faculta­
des"? ¿Dónde se presenta la solicitud hasta que se celebre el 
acro de conciliación? :En éste,¿ al citar para el juicio? ¿!En el tiem­
po que media entre una y ot;a actuación? ¿En la sesión del jui­
cio revisorio? ¿Después de es~ar concluso éste para sentencia? 

Nadla de esto se determina, y ello ha de dar lugar a dudas y va­
cilaciones que contnbuyan a alargar el procedimiento." 

Tampoco se prevé la necesidad de tener que suspender el jui­
cio por imposibilidad material de continuarlo en una sola sesión, 
lo que ocurrirá en la mayo.ría de los casos, dados los medios de 
prueba que pueden proponer las partes y la facultad del juzgador 
de utilizar cuantos se le ocurran. 

Termina esta sección con el artículo derogatorio de disposi­
ciones anteriores, y luego viene -la destinada a las disposicones 
transitorias, a la que no 'hay objeción a·lguna que hacer. 

Y no qu-eremos extendernos más. 

Si el !Decreto no ha respondido a la intención ·que lo lha ins­
pirado, tiene, en cambio, la ventaja de que la avalaf]cha de peticio­
nes que sobre los Jueces y los J u radios mixtos caiga no les dejará 
tiempo ni de respirar, y aun cuando dediquen a las actuaciones pro­
pias de eStüs juicios las veinticuatro 'horas del' día, allá, para el 

55 
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año 1950, es probable ·que estén ya sentenciados todos ellos. A•ntes 
de esa fecha va a ser muy difíci'l. 

Ahora esperamos el nuevo Decreto, aclaratorio de·l presente, 
para el qu~ rogaríamos que una vez redactado, y antes de darlo a 
la Gacct.a, se le sometiese a una cuidiadosa revisión, para suprimir 
contradicciones y redundancias, conseguir una verdadera ordena­
ción de materias y suprimir todos los equívocos que puedan dar 
1ugar a dudas. 

JOAQUÍN NAVARRO y C.<\RBONELL, 

RegiStrador de la Prop1edad. 

Adi.oión.-Después de escrito el precedente artículo ·la Gaceta 
de 14 de Noviembre publica otro Decreto d:el ·Ministerio de Justi­
cia, por el que se prorroga, por 1ma sola vez, hasta el 15 de Diciem­
bre del año actual, el plazo de quince días para solicitar la revisión 
de los contratos de arrendamientos, y ordenando a las 'Autorida­
des judiciales y administrativas que otorguen las máximas facili­
dades a los arrendatarios y aparceros para cuanto se refiera a ex­
pedición de certificaciones, presentación de documentos y .fórmu­
las de peticiones. 

No hay ya tiempo para comentar. 



.Reforma de los libros del Re­
gistro 

Como antecedente de estas notas sentamos los dos siguientes­
postulados. 

A) Mantención del documento notarial como precedente para 
la inscripción ·de los actos y cDntraros de carácter privado y volun­
-tarios· referentes a bienes inmuebles. 

B) Inscripción forzosa. 

Lo primero, porque habida cuenta de la !falta de preparación 
·cultural de los inscribientes, la función del Registrador, ya de por 
sí agobiadora, se haría imposible-a menos que al ¡p u 8o por 100 

de .Jos Registros se proveyesen de más de un titular-si a los me­
nesteres de la inscripción se añadiese el de la construcción del acto 
jurídico, que a ello equivaldría la toma de nota de 'las declaraciones 
.de voluntad de unos sujetos l·egos, analfabetos en muchos casos, 
y cuya personalidad, en tanto no se cree un documento categórico 
.de Identidad, !habría de justificarse. 

Y si había que exigirse un'! declaración ya escrita y documen­
-tada sobre todos los elementos del negocio, la intervención del 
abogado, notario o practicón a quien habrían de consultar los ins­
cribientes, tendría muchos má~ inconvenientes que los que se seña­
lan hoy a la función notarial en este punto, y ninguna de sus ven­
tajas. 

Aun pudieran sustraerse a la intervención del no_tar.io las de­
·claraciones sobre particiones de herencias que, contenidas en un 
.cuaderno formado por contadores competentes o suplida su incom-
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petencia por la de un letrado, constituirían instrumento suficiente· 
para la labor del Registrador. Pero, dadas nuestras costumbres 
contractuales, y la calidad, en la mayoría de los casos, de los con­
tratantes, la acumulación de las funciones, construyente e inscrip­
tiva, con -los aditamentos de tiempo apremiante y responsabilidad 
exclusiva, pudiera hacerse intolerable para el funcionario. 

Y afirmamos la coactividad de la inscripción, su exigencia para.. 
la validez plena de J.os actos y contratos sobre bienes inmuebles, 
porque, si los titubeos del legislador en "las iniciaciones del ré­
gimen, y la concepción del sistema dentro de unas costumbres ci­
viles extraindivi·dualistas, pudieron dejar a la voluntad de los ad­
quirentes el sostenimiento de su adquisiciÓn a una función, por 
su trascendencia, pública, y por el objetoo sobre que versa, necesa-­
ria ; hoy en que el Registro plenamente robusto y desenvuelto se 
ha constituído en el único definidor de la solvencia de ese objeto 
contractual, que ha venido a ser el elemento inmanente de la econo­
¡nía nacional, la voluntariedad para la publicidad de una adqui­
sición en que el interés de sujeto es inferior al de la -comunidad 
expectante, envuelve una facultación para el a~uso del derecho, in­
admisible. 

Máxime atentos a los augurios sobre las nuevas :formas radi-­
calísimas en que parece va a estructurarse nuestro derecho de pro-­
piedad. 

Además, para la reforma tributaria que se aveCina, ¿qué su-· 
puesto tan interesante no sería el de un Registro donde forzosa­
mente habría de constar todo el movimiento jurídico de la propie-­
dad inmueble? 

Por otra parte, declarada forzosa la insnipción, se multipliec1.rían 
las operaciones del Registro de tal forma que podrían reducirse 
h~sta lo ínfimo los tipos del arancel actual, cifrados teniendo en: 
cuenta lo contado y aleatorio de las percepciones. 

Sentadas esas dos afirmaciones, pasamos a indicar algunas fór­
mulas paré\! una más clara, sencilla y eficaz realización objetiva del­
sistema, único objeto de estos apuntes. 

Proponemos antes de nada: 
1.

0 La dausura definitiva del Registro antiguo. 
Para nada han de ser ya necesarios esos libros. El que escribe,. 
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:en los diez y siete años que lleva .ejercitando la función, sólo hubo 
de movilizarlos para llevarlos como lastre abrumador y costoso 
en las innumerables mudanzas que le impusieron la dificultad, que 
·va ya siendo obstáculo insuperable, de la vivienda en los pueblos. 

Ciérrense, pues, definitiva y absolutamente esos libros, y libé­
rese de su cuidado al Registrador, entregándolos ¡J- los Ayuntamien­

·tos para que Jos guarden en su archivo, si es que por lo interesan­
te de sus datos merecen la categoría de infolios que no se deben 
destruir. 

2. 0 Libreración por mediü de una ley, y dando a los titulares el 
plazo que ella estimase oportuno, de todas las cargas, menciones, 
afecciones, condiciones y limitaciones, que deben ·entenderse ca­
ducadas con arreglo a los ordenamientos que las autorizarpn, y 
mantenidas en vigencia sólo por la negligencia u olvido de . los 
interesados que las ·establecieron o de las auroridades que las de­
cr.etaron. 

La interrupción de los términos de prescripción o caducidad, la 
inscripción del derecho simplemente mencionado, y la subsisten­
cia de las afecciones, condiciones o limitaciones, que en razón al 
hecho .o plazo productor o extintor de sus efectos deban est1r1arse 
ineficaces, habrían de acreditarse dentro de ese término que la ley 

.estableciese. 
Después, y despejado así el campo, podría el Registrador 1an­

.zarse a la práctica de su labor, sobre libros nuevos, según ·los mo­
delos que pasamo a expresar : 

D1ario.-Sería talonario. Un folio para .cada asiento, constando 
.cada folio de una matriz ancha y utilizable por ambas caras, don­
de, en forma suc'inta y bajo impreso, se haría constar: Número 
del asiento ; nombre del preseniante ; hora ; título ; adqui·rente ; 
transmitente; finca u derecho; fecha; y al pie, firma del Regis­

.tmdor. 
En la izquierda de dicha matriz se dejaría un espacio margi­

nal suficiente para las notas ; expresivas éstas simplemente del 
hecho de la inscripción o de su suspensión o denegación : aludien­

·do determinadamente a las fincas sólo ·en el caso de calificación 
:parcial con respecto a alguna o algunas de las contenidas en el 
:título. Para la indicación de tomo y ifolios, estimamos bastante 
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la reseña que de eUos, así como del número de la finca o fincas, hat 
de hacerse en la nota al pie del título y en los índices. 

Después de la matriz vendría una segunda hoja taladrada y 
cruzada en toda su extensión por un gran letrero diagonal que di-­
jese: Vigente. Y en cabeza, un espacio para la indicación del día, 
número y hora e,n que el asiento se extendiese. En tanto esta hoja 
permaneciese unida a la matriz, el Registrador quedaría bien avi­
sado de los asientos en vigor, a los efectos de su función de exa-· 
men del diario. Su desapariciÓn le evidenciaría la clausura del 
asiento. Y bastaría su simple mirada al bloque de matrices para 
capacitarse sobre los asientos de presentaCIÓn que habrían de pre-­
ocu_parle. 

Y después de esta segunda hoja vendría el talón expresivo sim­
plemente del hecho de la presentación del título, número, fecha y 
hora. Al pie del mismo la firma del Registrador. 

La entrega del talón al presentante excusaría la necesidad de­
su firma al pie del asiento y el apremio en que hoy se pone al 
Registrador para .extenderlo; apremio en -el que se llega a la exi-­
gencia de lo imposible cuando surgen ~1sientos largos o son múl­
tiples los que han de extenderse durante las horas r-eglamentarias. 
Imposibilidad -ésta mal resuelta, obligando a volver al día siguien-­
te o después de varios días a presentantes venidos con grandes di­
ficultades de tiempo y de distancia. 

Libro de inscri.pciones.-Optamos, en gracia a la clarida,d, al 
rápido y seguro examen del Registro y al ahorro de tiempo por· 
la inser<:ión de la inscripción en folios a doble plana, encasillados 
y destinando a cada finca un cuerpo de. folios distribuido en cua-· 
tro secciones: 

1.8 De·rechos integrantes del dominio. 
2.a Hipotecas. 
J. 4 Anotaciones. 
4·a Cargas reales. 

La Secc.ión primera se conten'dría en el gráfico número 1. 

Las demandas del en<.asillado son tan claras, que no creemos­
necesiten expli<.ación, salvo las anotaciones que pasamos a hacer: 

El ideal para cubrir el encasillado bajo el signo uFincan, se­
rían los datos q~e suministrase la <<cédula catastraln, tal como se-



REFORMA DE LOS LIBROS DEL REGISTRO 

define y se crea en la ley de 1go6. Pero de entonces acá son tan­
tos los propósitos fallidos para llegar a una identificación del ca­
tastro y el registro, que, por ahora, l_1abríamos de contentarnos con 
llenar esos· claros con lo que el título exprese. 

Ocurrida una segregación, se haría constar en eS..'lS <;:asillas la 
nueva estructura física de la finca después de ese hecho. Y en las 
notas se advertiría: «Por segregación de la número... tomo ... 
folio ... )) 

Si se tratase de u·na agrupación, que para evitar en lo posible 
la clausura de números habría de hacerse bajo el de la finca de 
mayor cabida de las que se agrupasen, después de sentar en las 
casillas los datos pertinentes, se anotaría: «Por agrupación con los 
números ... , tomos ... , folios ... ,, 

Con respecto a las personas, tratándose de transm1siones a tí­
tulo lucrativo, a las circunstancias personales corrientes se adi- • 
cionaría la del parentesco ; así quedaría avisado el tercero de las 
acciones rescisorias o resolutorias que pudieran derivarse de ta­
les adquisiciones y qut>, significada la relación parental de los suje­
tos, le perjudicarían. Y así también tanta reserva legal como hoy 
existe, mal o defi-c.ientemente 'protegida por el Registro, adquiri-
ría justa y plena protección. · 

Cuando fuesen varivs los transmitentes o adquirentes, a· conti­
nuación de sus ci rumstancias se •haría constar la proporción en que 
participe cada uno en la finca o derecho. 

El 'hed1o de hacerse la transmisión por mand<~tario sería ac­
cidente que habría de ten"er muy en cuenta el Registrador para 
la calificación de una transmisión no realizada por el dueño; pero 
no de referencia necesaria en el Registro. 

Y desde ahora nos atrevemos a sentar que en el Kegistro sólo 
se debe inscribir el acto o contrato escueto. Los integrantes de su 
legalidad, es algo que el funcionario competente, moral y res­
ponsable, debe calificar rigurosamente, pero no traerlo a cuento 
lfarragoso en la. inscripción. Lo interesante para el tercero es iá 
legalidad integral del acto o contrato inscrito; y ésa queda afir­
mada y probada con el hecho de extender.se el asiento. 

La rúbrica «Df'recho que se transmite)) alude al domioio v sus· 
integrantes clásicos: accesión, posesión, mera propiedad, u·s~fruc-
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to, uso, habitación, que son los que deben ser inscriptos en esta 
seccwn. En -la casilla del referido título se estamparía su nombre, 
con referencia, además, en su caso, de la parte alkuota de la finca 
sobre que V·ersase. 

Las condiciones y limitaciones se insertarían en máxima s:n­
tesis, cosa hacedera sin . peligro para los actuantes o el tercero, 
merced a lo doctos que ha hecho la práctica a Registradores y 
Notarios en materia de selección y compresión de esas dedara­
ciones de voluntad. 

Suprimimos por intrusa toda referencia en la inscripción al pa­
go de derechos reales. De tal exigencia, reminiscencia de un sistema 
que ~n sus comienzos tuvo más de fiscal que de ourídico, deci­
mos lo que expresamos con ref.erencia a la legalidad del acto : que 
por la sola práüica de la inscripción queda afirmado el cumplimi·cn­
to del requisito. 

Y por la misma razón de ·intrusismo suprimimos también en 
este asiento fundamemal, y en todos los que se practiquen en los 
libros de1 Registro, toda alusión a los honorarios dev·engados. Se­
mejante extremo sólo puede int.eresar al inscribiente que lleva la 
nota oportuna sobre los mismos al pie del título y en .e\ recibo re­
glamentario; y la Hacienda pública, para q'liÍen también quedan 
bien acr.editados en el Diario de ingresos. 1. Para qué, pues, alar­
gar la inscripción con un dato tan extraño a su objeto? 

Por último y como final de este punl'o, entendemos que la ex­
tinción de derechos por causas extrañas a la voluntad de los su­
j·etos deberá hacerse constar en el libro de inscripciones sin el re­
quisito de la previa pr.esenta<-ión en el Diario del documento acre­
ditante, ya que los efectos de tal fenecimiento, que no pudo tener 
lugar ni antes ni después de la realización del hecho extintor, be­
neficiarán o perjudicarán a tercero desde el día en que ese hecho 
ocurra y sólo desde .ese día. Inexistente el derecho, todos los demás 
construídos sobre él se derrumbarán por imposible r.eal y jurídico 
de subsistencia. Inútil, pues, dar a esa caducidad una fecha en el 
Diario, que nada ha de influir en el día en que han de comenzar 
sus efectos. 

Véase el gráfico para la Se<-ción 2. • : 

1 

' ' ' 
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HIPOTECAS 

Lo que pide aquí el encasillado es bien comprensible; aclara­
;mos, no obstante. 

Ba,jo la expresión Derecho hipotecado, se indicará cuál sea el 
afectado: si el usufructo, la nuda propiedad, alguna hipoteca ante­
.rior e incluso cualquiera de los derechos reales inscnp~os en la 
.Sección tercera. 

En la Clase de hipoteca se significará si es en garantía de prés­
tamo, de obligaciones, de títulos comerciales, de cuentas corrien­
·tes, etc. ; expresándose en los casos respectivos la seriación y nu­
meración de los títulos garantizados. 

En la de Interés se dirÍa: por ciento, tamos ai'íos, tantas pese­
tas; si no se cifrase cantidad, se diría simplemente: por ciento, los 

.corrientes. 
En la de Plazo se determinaría: HDesde tal día hasta cual.n 
En la de Estipltlaciones se reunirían las {.Ontenidas en el tí­

tulo, y tomando de ·elbs sólo las expresiones de contenido real. 
Aun las que pacta el Banco Hipot,ecario, modelo de prolijidad, 
creemos caben dentro de los límites del encasillado. Y en relación 
-a la extensión de la hipoteca, bastaría citar ·los artículos de la .ley 
que taxativamente la determinan. 

Los cambios de hipotecante o hipotecario por cualquier título, 
la ampliación, prórroga, posposición o c.ancelación parcial de la 
·hipoteca, se haría constar por nuevos asientos, llenándose las .ca­
sillas que lo demandasen y poniendo en la de Notas, tanto al mar­
·gen del asiento originario como del modificante, las oportunas no­
tas de referencia, expresivas, además, de la causa de la- alteración. 
-Por simples notas de referencia y comprensi\(as del título causante 
·se publicaría la cancelación total. 

Sección terce-ra.-Las anotaciones preventivas por defecto sub­
.sanable de títulos que habrí:m de inscribirse en la Sección prime­
ra se practicarÍan en dicha Sección, poniéndosele al margen nota 
indicadora del defecto que cause la suspensión, y en su día otra 

.expresiva de su conversión en inscripción definitiva o de su ca­
ducidad. 
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Las demás anotaciones podrían enwjarse dentro del gráfico nú­

mero 3 
Sección .cuarta.-Cargas ·reales se encasil_lará según el gráfico· 

número 4·. 
Como en la S&ción de hipotecas, las transmisiones o modifi-

caciones de los derechos que en ésta se inscriban se harán constar 
por nuevo asiento, cubriéndose las casillas que' exija el título cau­

·sante y extendiéndose a\ margen las notas que allí indicamos. Y 
también por nota al margen del asiento C-onstituyente se afirmará 
en el Registro la extinción de los expresados derechos. 

En fin, y con referencia a las cuatro Secc1ones grafiadas, al 
pie de cada asiento y nota pondrá el Registrador su firma. 

Dado lo sintético de los asientos propuestos no estimamos ne­
cesaria la práctica de inscripciones concisas. Tales asientx:ls abrevia-· 
dos constituirán siempn: iformas de toma de razón insuficientes 
para que cada finca reúna en su infolio todos los accidentes de su 
historial. Y la reducción que representan no compensa el tiempo 
que se pierde con las referencias a \a extensa respectiva y la bus­
ca y examen de ésta en los casos necesarios. 

Por no alargar más estos apuntes y por no estimarlo, además,. 
precíw, no formulamos J-os gráficos para el R;egístro de UrbaT~;as, 

que optaríamos por que se llevase con separación del de Rústicas .. 
Con la misma separación y teniendo en cuenta que la división 

ordenada de elementos supone facilidad para el trabajo, propon­
dríamos se llevasen los libros para la inscripción de ferrocarriles, 
minas, aguas, concesiones y demás formas especiales de propiedad. 

Para una perfecta y eficaz catalogación de Fincas, Derechos y 
Personas--distinguiríamos eSQs tres términos-, no concebimos­
otro procedimiento que el de Fichero. 

Transición.-Desde el día en que se abriesen los nuevos libroS· 
se dejaría de practicar toda operación en los actuales. 

La primera inscripción a practicar bajo el número de cada finca, 
sería la de dominio del transmitente, salvo el caso preyisto por el. 
párrafo J.0 del artículo 20 de la ley, o que se tratase de un título 
constitutivo o declarativo del dominio o la posesión. El sistema que 
proponemos es, desde luego, ,incompatible con el supuesto de ins-· 
cripción independiente de los derechos reales a que se refiere el ar-· 

/ 
1 
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tkulo 8.0 de la ley. Pedida la inscripción de un derecho o carga:. 
real, se trasladará el último asiento de dominio referente a la finca 
gravada, así como todos los asientDs de cargas vigentes, para dar 
a la que se trata de inscribir el lugar que le corresponda. Si la 
finca no· estuviese inscripta se procedería a su inscripción por el 
procedimiento normal o los subsidiarios establecidos por la ley, con' 
o en contra de la voluntad del titular del dominio o léli posesión. 

-En todos los casos, al dar entrada en los libros nuevos a un 
inmueble, se trasladaría al infolio que se le destine todo lo vigen-­
te 'de su historial en los antiguos. 

Estos traslados devengarían un pequeño derecho, y mediante· 
su percepción y lo breve de las nuevas inscripciones, se haría po­
sibl,e que en un período de cinco m1os toda la masa inmobiliaria 
nacional quedase inmatriculada en el Registro moderno, o si se 
quiere novísimo. 

El traslado de los respectivos asientos dentro de· ese plazo de· 
cinco años, podría. exigirse coactivamente a los titulares según 
aquéllos. 

y, por su parte, el Registrador, mediante ese <<derecho para. 
traslado)) que hemos indicado, podría adicionar a la plantilla de·: 
su Registro el personal necesario para realizar esos trabajos y eh 
de la reforma de índices. 

DIEGO LóPEZ PRIEGO, 

Reg11trador de la Propiedad. 
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hipo-

Los distinguidos compañeros Navarro, Tena y R. Lueso, en 
.el número d:e esta Revista correspondiente a Septiembre, nos en­
teran de que, como vocales de ·la Junta Central, habían recibtdo del 
Director general, D. Camilo 'Av.ila, de gratísimo recuerdo, el en­

.c,argo de confeccionar un anteproyecto de revisión del Reglamento 
hipotecario, y en una nota dicen que en la reforma se ~omprendía 
el artículo 439, sin dar otra explicación-, y de ahí que yo me per­
mita exponer mi modesta opinión respecto a cómo entiendo justa 
y conveniente la modificación, que mucho celebraría coincidiese 

.con la de tan competentes Registradores. 
:Propugno, desde luego, por que se señale un plazo para que 

dentro de él emita informe el Juez de primera instancia, y se ex­
prese que debe dar cuenta al Presidente de la Territorial de lha­
berlo emitido, consignando tambi-én sanción para el caso de in­
-cumplimiento. 

Abogo por que la instancia de petición de licencia sea devuelta 
.al Registrador, para su conocimiento y remisión a la Superio­
ridac!J. 

Y por ·que se establezca el derecho del Registrador a proponer 
·prueba, a fin de justificar lo infundado del informe, caso de ser 
desfavorable. 

Ese sería el medio eficaz para hacer comprender a todos la ne­
cesidad de atenerse a la recta interpretación de preceptos claros y 
terminantes, de los que depende el qué el Registrador obtenga o 
no licencia reglamentaria. 

Claro es que no se me oculta ·que algunos de los lectores se ex-
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trañarán de esta propuesta, pero consideren que la imponen la rea­
lidad de la vida, la condición humana y el hecho de que para evi­
tar desafu·eros no existe nada mejor que la fijación de términos y el 
castigo de los que, a sabiendas, se pongan en frente de las leyes. 

Todo ello me lo dicta la experiencia y el conocimiento de ca­
sos, y muy especialmente la conveniencia de ·que desaparezcan dis­
.posiciones, cuya finalidad práctica no se alcanza, toda vez que es 
harto sabido que cuando existe armonía entre Juez y Registrador, 
y siempre existe si ambos son caballeros 'y saben hacer honor al 
compañerismo,· el informe es, sistemáticamente, favorable; y en 
cambio el artículo 439, tal como está, se presta a proporcionar mo­
lestias o sat·isfacer venganzas si las relaciones de dichos funciona­
rios distan mucho de ser cordiales. 

Bien reflexionado, del informe del Juez debía prescindirse, ya 
que cualquiera ·que sea su sentido, es potestativo en el Director ge­
neral conceder o denegar la l·icencia, 1<? cual evidencia ser especiosa 
la objeción de que sirve de 'base para la resolución de la Supeno­
ridad, pues desde el momento en que es perfectamente legal no 
tenerlo en cuenta, sobra el exigirlo, y con ello se quitarÍa ocasión 
para ser conducidos por la pasión o la ignorancia por el sendero 
de las torpezas y el camino del ridículo o la desaprensión, dándo­
se de esa suerte mal ejemplo, de efectos perniciosos, por la lucha 
que supone. 

Y vamos al caso motivador de esta tesis. 
Con fecha 24 de J un iÚ un Registrador presentó en el Juzgado 

la solicitud de petición de licenc.ja, y sorprendido de que, a pesar 
del l!empo transcurrido, el S de Julio aun no llegara informada a 
la Dirección, sin querer acudir en queja al Presiden.te de la Te­
rritorial, porque la prudencia está en quien la usa, y es buena con- . 
.sejera, ante el temor de que fuese adverso el informe a causa de 
torcidos juicios, jamás abonadores de injusticias y atropellos, se 
le ocurrió, para desvirtuarlo, elevar instancia al Sr. Director ge­
neral acompañando los documentos siguientes: 

r .0 Testimonio del acta de visita girada el 30 de Junio, en que 
consta la buena marcha de la Oficina, sin haberse observado ningu­
na anormalidad ni producirse ninguna reclamación. 

2.0 Testimonio de un acta levantada por el Ayuntamiento, en 
.donde por unanimidad se acordó en sesión ordinaria manifestar al 
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Registrador el excelente concepto público de ·que gozaba su sus-· 
tituto, cuya moralidad y honradez se ponían muy en alto. 

3·0 Oficios de los Notarios, Decano del Colegio de Abogados 
y Juez mun!cipal, a quienes el Registrador había preguntado el 
juicio que le merecía la competencia de su sustituto, habiendo con­
testado todos en términos laudatorios. 

Consecuencia de ello ha sido que telegráficamente se le haya 
redamado la solicitud de licencia al Juez,· y que ésta se otorgó sin 
pérdida de día, lo que era de 1esperar de la exquisita corrección con 
que se procede en la Dirección general de los Registros. 

tEJ Juez no consiguió lo que se proponía, y no !habría lugar a 
nada de lo rebtado si se estabJ.eciera d plazo de emisión del in­
f•orme, por más de que, en verdad, éste resulta innecesario, por-· 
que podía ser sustituído por lo que acusasen las actas de visita tri­
mestrales, y por la presunción jnris tantu11~ de considerar al Regis-· 
trador en condiciones de disfrutar la licencia, mientras no conste 
cosa en contrario alegada por el Presidente de la Audiencia Terri­
torial, nunca por el Juez. Y si esta Autoridad ha de continuar in­
formando, determínese, al menos, que la instancia vuelva a manos 
del Registrador, ya para cursarla siendo favorable, ya para apor­
t:u pruebas que puedan destruir eL desfavorable, porque, de no ser 
así, el verídlco caso expuesto proclama la posibilidad de maniobras 
que sólo cabría evitar ateniéndose a la regla invariable de derecho, 
que manda oír al reo, y porque, además, es menester establecer 
ciertas restricüones que amparen y limi.tacioncs que enerven con-· 
ductas insospechadas, -que, por serlo, no pasaron por la mente 
del legislador, ni éste las concibió, por repugnarle pensar en ellas. 

Creo sinceramente que esa reforma del artículo 439 la acoge­
ría con singular beneplácito el Cuerpo de Registradores. 

¿Opinan ustedes lo mismo, ilustres Registradores Sres. R. Lue­
so, Tena y Navarro? 

RA~lll~O GOYANES, 

R egtstrndor de la Prop1cdad. 
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